
Acta Sesión Ordinaria 69-2017 
 

28 de Noviembre del 2017 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 69-2017 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 28 de noviembre del dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria 
Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  
REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  
Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  
SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor 
Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  
ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   SINDICOS 
SUPLENTES:  Jacob Chaves Solano (renuncio).  Melissa Maria Hidalgo Carmona.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 68-2017. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

 
2- Nombramiento de los 2 representantes ante la Junta Directiva del Comité de Deportes y 

Recreación de Belen.  
 

IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

CAPÍTULO II 



 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°68-2017, celebrada el 21 de noviembre del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°68-2017, 
celebrada el 21 de noviembre del año dos mil diecisiete. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pide modificar el Orden del Día 
para proceder a la juramentación de un miembro de la Comisión de Accesibilidad. 
 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Modificar el Orden del Día, para proceder a la 
juramentación de Sr. Jeimy González Murillo, PcD ex colaborador de MECO (actualmente 
desempleado, PcD física), miembro de la Comisión Municipal de Accesibilidad para Personas 
con Discapacidad. 
 
ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 30 de 
noviembre de 2017, a las 6:00 pm., con el siguiente Orden del Día: 
 



- 6:00 pm.  Se atiende al señor Jose Pablo Gonzalez y al funcionario Alexander Venegas.  
Asunto:  Presentación del Plan Estratégico Municipal 2018-2038.   
 

ARTÍCULO 4.  Nombramiento de los 2 representantes ante la Junta Directiva del Comité de 
Deportes y Recreación de Belen.  
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, puntualiza: 
 

PROYECTO DE ACUERDO 

 

CONOCE ESTE CONCEJO MUNICIPAL DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA DE LAS 

ORGANIZACIONES COMUNALES Y LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS 

DEL CANTON DE BELÉN, PARA EL NOMBRAMIENTO DE UN REPRESENTANTE DE LAS 

MISMAS COMO MIEMBRO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DEL 

CANTON DE BELEN PARA EL PERIODO 2017-2019 Y LUEGO DE CONOCER EL 

CRITERIO RENDIDO POR EL ASESOR LEGAL SE RESUELVE: 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Las asociaciones deportivas y recreativas del cantón de Belén remitieron el acta de las 

19:00 horas del día 8 de noviembre del 2017, en lo que respecta a la asamblea para el 

nombramiento de un representante de las mismas como miembro del comité cantonal de 

deportes y recreación del cantón para el periodo 2017-2019, quienes nombraron como 

representantes a los señores Juan Manuel González Zamora, portador de la cédula de 

identidad número 4-0092-0565 y Luis Hernán Cárdenas Zamora, portador de la cédula de 

identidad número 1-0958-0901. 

 

2. Asimismo, las asociaciones comunales remitieron a conocimiento de este cuerpo edil 

municipal, el acta de las 20:00 horas del día 8 de noviembre del 2017, referente a la 

asamblea para el nombramiento de un representante de las mismas como miembro del 

comité cantonal de deportes y recreación para el mismo periodo 2017-2019, las cuales 

eligieron como representante al señor Carlos Alvarado Luna, portador de la cédula de 

identidad número 4-0111-0522. 

 
3. De conformidad con la información consignada en actas, este Concejo Municipal acredita 

que en el nombramiento de los representantes de las organizaciones comunales y de las 

asociaciones deportivas y recreativas del cantón, no se respetó la paridad de género que 

establece la jurisprudencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

específicamente en lo dispuesto en el voto N° 14522-2014, el cual ordenó que en temas de 

nombramiento en Juntas Directivas se debe respetar el nombramiento de un hombre y una 



mujer, respetando siempre la cuota de género, con el fin de eliminar las desigualdades y 

discriminaciones en la administración pública. 

 
4. De conformidad con lo anterior y sin perjuicio de la voluntad expresada en la Asamblea de 

las asociaciones deportivas y recreativas que eligieron sus representantes para miembros 

de la Junta Directiva del comité cantonal de Deportes y Recreación del cantón de Belén, 

para el período 2017-2019; este cuerpo edil municipal en respeto a las disposiciones de 

derechos humanos en materia de género y siguiendo las disposiciones del voto N° 14522-

2014 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, acuerda nombrar a sus 

dos representantes, respetando la cuota de género y la paridad en el nombramiento de 

hombres y mujeres, como en derecho corresponde, de manera que este Concejo Municipal 

acuerda designar los dos puestos nombrando a una mujer y a un hombre, 

 

POR TANTO.  DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO Y EN APLICACIÓN DE LO 

PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 11 Y 16 DE LA LEY 

GENERAL DE LA ADMNISTRACIÓN PÚBLICA, 166 Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL, ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO 14 MUNICIPAL Y LO DISPUESTO EN LA 

RESOLUCIÓN N° 14522-2014 DE LA SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA, SE ACUERDA:  Sin perjuicio de la voluntad expresada en la Asamblea de las 

asociaciones deportivas y recreativas que eligieron sus representantes para miembros de la 

Junta Directiva del comité cantonal de Deportes y Recreación del cantón de Belén, para el 

período 2017-2019; este cuerpo edil municipal en respeto a las disposiciones de derechos 

humanos en materia de género y siguiendo las disposiciones del voto N° 14522-2014 de la 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, acuerda nombrar a sus dos 

representantes, respetando la cuota de género y la paridad en el nombramiento de hombres y 

mujeres, como en derecho corresponde, de manera que este Concejo Municipal acuerda 

designar los dos puestos nombrando a una mujer y a un hombre, y en consecuencia se 

nombra a las siguientes personas por parte de este Concejo Municipal: 

 

1.- La señora Carolina Mora 

 

2.- El señor Esteban Quirós  

 

 



 
 

 
 
El Regidor Suplente Alejandro Gomez, considera que al tener 2 candidatos, proponer a Silvia 
Marin, si le permite que el Vicealcalde Francisco Zumbado, diga que ha hecho por el Canton y 
de sus atestados. 
 
El Vicealcalde Francisco Zumbado, establece que conoce bastante la trayectoria de Silvia 
Marin, porque desde niña perteneció a las Ligas Menores de Volibol de Belen, fue jugadora de 
equipos de Escuela, fue Seleccionada Nacional y participo en Juegos Nacionales, fue 
jugadora nacional en Corea y Japón en 2 mundiales, fue entrenadora de Ligas Menores, hizo 
un trabajo bastante bueno, es una persona muy firme en sus decisiones, de carácter fuerte, 
como miembro del Comité de Deportes podría aportar mucho, actualmente trabaja en el 
Colegio Técnico Profesional de Belen. 
 



La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, habla que como mujer considera viendo los 
atestados de los 3 candidatos que tenemos y viendo la elección que hicieron las Asociaciones 
y las Organizaciones, propone votar por las 2 mujeres propuestas, para que en la Junta haya 
paridad de género y realizar un equilibrio, los 3 son belemitas, tienen experiencia, son 
profesionales y quieren estar por eso se están proponiendo. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, sugiere que a veces hay que barajar el naipe como 
es, es un poco lamentable cuando desde un inicio se dijo que se quería una Junta Directiva 
completamente nueva, con gente nueva, con ideas nuevas, aquí se habló pero no se respetó, 
a las asociaciones les importo un comino, nosotros debemos de respetar la equidad de 
género, si ellos no lo respetaron es problema de ellos, es lamentable la situación, pero 
nosotros no tenemos por qué ceder en esta situación, porque las asociaciones nunca 
respetaron la equidad de género, nosotros tenemos que respetar la equidad de género y 
nombramos hombre y mujer y de los demás problemas que cada palo aguante su vela. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, pronuncia que está de acuerdo con la Vicepresidenta, le 
parece excelente que sean 2 mujeres por la equidad de género, que sea valioso para el 
Canton. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, confirma que si la nómina de las organizaciones si 
encabezaba hombre y gano, quedo electo hombre, también estaba la nómina de asociaciones 
y sucedió lo mismo, no era que tenían que ponerse de acuerdo las organizaciones y las 
asociaciones y nombrar hombre y mujer. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, menciona que se podría someter a votación las 2 propuestas, 
pero no hay un procedimiento establecido, para la elección, la dinámica de la elección la 
define el mismo Concejo. 
 
El Regidor Suplente Alejandro Gomez, advierte que lo que dice el Regidor Jose Luis Venegas 
le deja tambaleando, quiere todo nuevo, pero van a poner al señor de Karate que ya ha estado 
ahí, es gente nueva, esta muchacha es nueva. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, avala y acoge de buena manera los nombres que propone el 
Presidente, habla porque conoce a Esteban personalmente y es un señor de altísima calidad 
moral y ética, una persona sumamente seria en lo que hace, conocedora a fondo del deporte 
en Belen, no pudimos encontrar alguien mejor, espera que llegue a realizar un buen trabajo en 
el Comité y sepa soportar todas las situaciones que hay a lo interno, es una escogencia 
oportuna, sabia y seria, tampoco duda de la buena decisión de proponer a Carolina no la 
conoce personalmente, pero ve que es una buena decisión proponer a Carolina, confía 
plenamente que sea una buena persona, que realice un buen trabajo en el Comité, si es 
electa, como así espera que sea, pero lamentable porque esta elección, son gentes que están 
ajenos a vínculos partidarios, eso es de admirar, como dicen no tiene compromisos de por 
medio, no tiene gente detrás diciéndoles cómo hacer las cosas, eso garantiza independencia 
en el Comité, es gente nueva, que ya sabe y conoce como se trabaja en el Comité, eso viene 
a aportar un ingrediente que todos queremos, queremos que la gente nueva se involucre en 



las organizaciones, le tocara a las asociaciones en otra asamblea se imagina, enmendar la 
situación que tiene entre manos, porque en el Acta se dice que son soberanos para hacer lo 
que quieren, bueno entonces son soberanos para enmendar lo que hicieron, es cierto en 
Belen hay muchas mujeres valiosas que hacen un gran trabajo comunal, no solo por el 
deporte. 
 
El Síndico Suplente Luis Guerrero, siente que en Juntas Directivas de poco tiempo no es 
bueno experimentar, lo hicimos nivel país y vea como estamos, en 2 años es complicado, 
tiene que haber gente nueva, pero con la experiencia a la par, para que les enseñe, no conoce 
a los que están proponiendo, las propuestas son personas buenas, no dice que las personas 
elegidas se eligió mal, la elección se debe realizar por persona. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, afirma que la Asamblea de las Asociaciones es 
soberana, pero la Ley está por encima de una Asamblea, en este momento está Carolina 
Rodriguez como representante de las asociaciones y no la tomaron en cuenta, las 
asociaciones deben arreglar el asunto no nosotros, en la propuesta del Presidente está la 
justificación legal, con criterio amplio de porque nombrar un hombre y una mujer, en algunos 
lugares se piensa que los varones son mejores, en las asociaciones dejaron al propio a 
mujeres por fuera, conoce a las 2 personas que están proponiendo, son personas rectas y 
honorables, el Comité de Deportes de hoy no es el mismo de hace 20 años, cambio 
completamente, las Auditorias siguen en pie, con todas sus recomendaciones, le parece que 
la propuesta del Presidente es un mensaje muy claro que queremos la participación de 
hombres y mujeres, queremos gente seria, que no han estado en juntas directivas de Comité, 
que continúen con los controles y las recomendaciones de la Auditoria, porque manejan 
dinero, que repercute en los niños del Canton, con un experto en proyecto y una abogado, 
queremos ir para adelante, no queremos retroceder, sino ir para adelante, sugiere dar un 
agradecimiento a la Junta actual del Comité de Deportes, porque pasaron muchos procesos 
legales, han tenido que luchar muy duro y son ad honorem, agradecerles el tiempo que  
invirtieron ad honorem. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, detalla que dicen que la Ley está por encima de la 
Asamblea, el hecho que se pusieran 3 hombres, no quita nada, no hay ningún problema, aquí 
se habla de un error que cometieron allá y aquí se puede enmendar, dando el ejemplo, conoce 
muy bien a Carolina y Silvia, no conoce a Esteban, en su caso es político y tampoco le debe 
nada a nadie, todos aquí somos políticos, esos nombres también salieron de la política, en la 
Junta anterior Silvia también era candidata y no la quisieron nombrar, todos los argumentos no 
sirven para nada, este es el momento para defender a las mujeres porque hay 2 candidatas, 
no hay nada definido para el método de elección, el cual se debe definir antes de la elección. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cuenta que no se meterá en la elección, no podemos 
decir y afirmar que el nombramiento de las asociaciones, mucho cuidado porque estuvieron 
presentes el Asesor Legal Luis Alvarez y el funcionario Francisco Ugarte porque validaron el 
proceso, le molesta que digan que un proceso es ilegal, el funcionario Francisco Ugarte es 
sumamente honesto y transparente y que legitimo un proceso democrático y legal, mucho 
cuidado con lo que dicen, porque dicen que es ilegal. 



 
El Asesor Legal Luis Alvarez, ratifica que su participación, la del funcionario Francisco Ugarte 
y el abogado del Comité de Deportes, las asambleas las convoca el Comité de Deportes, los 
procesos y el plazo debió ser realizado por la Junta, ahí se realiza la audiencia, no era parte 
del Tribunal era el Regidor Alejandro Gomez, por acuerdo del Concejo se le nombro que 
acompañara como apoyo legal, cuando se hace el proceso la decisión es de forma soberana, 
el Acta se tomó de acuerdo a una grabación de lo actuado ese día, cuando se hace la 
designación si hizo la advertencia en el acta quedo consignado que tenían que respetarse el 
procedimiento y los términos de paridad, pero dijeron que era una decisión de forma soberana 
de la Asamblea, no le podían decirle a la Asamblea que no lo hicieran, era solamente 
advertirlos, las organizaciones comunales eligen solo 1 persona, la interpretación se da en la 
elección de las asociaciones que son 2 personas, cito la resoluciones de la Sala Constitucional 
a la asamblea, esa situación que la asamblea elija 2 representantes, queda bajo la 
responsabilidad de la Asamblea, si es cuestionada o no. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, formula que el comentario del Asesor Legal le 
quedo claro, porque así lo leyó en el acta de la asamblea, se les hizo la aclaración de la 
equidad de género, tenemos que entender que no vivimos en el mundo de hace 20 años, 
ahora es técnico - legal, nos dimos a la tarea de buscar una abogada que fuera del deporte, 
porque no conoce ningún abogado que venga al Comité a trabajar de gratis, si existe 
bienvenido sea, esta es una elección clara, se hizo el análisis y es necesario el apoyo legal en 
el Comité, así lo tiene claro. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, presenta que con la explicación del Asesor Legal Luis 
Alvarez queda demostrado que los abogados que estuvieron en la asamblea, no actuaron mal, 
simplemente observaron y señalaron las actuaciones de la asamblea, no pueden de alguna 
manera obligar a realizar la elección, nosotros no podemos y tenemos que respetar la 
competencia de la asamblea de elegir, nadie está diciendo que los abogados actuaron mal, 
nadie ha dicho eso insiste, es importante saber escuchar y entender los comentarios, al leer el 
acta de la asamblea se entiende, el Asesor Legal Luis Alvarez señalo muy detalladamente las 
resoluciones de la Sala Constitucional que obliga a respetar la paridad de género, pero 
lamentablemente no se respetó y tienen que ver como lo resuelven. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, consulta cuantas candidatas mujeres habían por las 
asociaciones?. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, comunica que se hizo la propuesta de suspender la asamblea 
para buscar alternativas, se hizo un receso, para definir si se posponía o no la asamblea, en 
ese momento los postulados todos eran varones, no hubo ninguna mujer postulada.  Describe 
que el tema en Comités Cantonales se está dando en todo lado, hay 2 Municipalidades en 
situación similar, para la elección de candidatos a Diputados deben estar encabezadas por 
diferente género, en concreto en este momento si el Concejo decide elegir un hombre y una 
mujer, aplicando la equidad de género, para efectos de la elección cumple con los efectos, le 
parece que en la forma que se está justificando por parte del Concejo hay una explicación, 
tendrá que explicar la asamblea de las asociaciones la situación que se dio.  Precisa que la 



voluntad del Concejo es elegir 2 miembros, la pregunta es 2 mujeres respeta la equidad de 
género?, para buscar un equilibrio que cuestionamos en otro lado, le parece que el Concejo 
respete la equidad de género podría ser justificable, aunque se de una desproporción en el 
resultado final de la Junta. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, razona que aquí lo que todos quieren es contribuir a 
resolver la problemática del Comité, si lo que paso en las asociaciones fue un error de no 
cuidar la cuestión de género y el Concejo elige 2 mujeres entonces incurriría en el mismo 
error, le parece. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, solicita que le aclaren si en este caso, si 
nosotros proponemos 2 mujeres sería ilegal?. 
 
El Síndico Suplente Luis Guerrero, pregunta si está reglamentado como es la inscripción o 
presentación de los candidatos, es una nómina?.  Sino está reglamentado, que sucede si hay 
5 candidatos y no hay mujeres, donde queda el derecho a ser elegido, no ve ningún problema. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que no está reglamentando como es la presentación 
de candidatos, al no haber una regulación, los principios legales constitucionales se deben 
respetar. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, denuncia que el Concejo anterior nombro 2 mujeres. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, propone que la hagamos individualmente y no por 
nombres. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, plantea que el Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, está 
presentando una Moción de Orden y se debe someter a votación. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Maria 
Antonia Castro, Jose Luis Venegas:  PRIMERO:  Rechazar la propuesta de definir la 
votación nombre por nombre.  SEGUNDO:  Nombrar a Carolina Mora Solano y Esteban 
Quirós Hernandez como representantes del Concejo Municipal, ante la Junta Directiva del 
Comité de Deportes y Recreación de Belen, periodo 2017-2019.  
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, detalla que presenta una Moción de Orden, propone 
que se vote en firme el nombramiento de  los 2 miembros del Comité de Deportes. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Lorena Gonzalez, 
Jose Luis Venegas, Maria Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Eddie Mendez:  PRIMERO:  Aprobar la Moción de Orden del Regidor Gaspar 
Rodriguez.  SEGUNDO:  Declarar definitivamente aprobado el nombramiento de los 2 
representantes del Concejo Municipal, ante la Junta Directiva del Comité de Deportes. 
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 



 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio Ref. 13-462017 de Carolina Rodríguez, Secretaria a.i de la 
Junta Directiva del CCDRB.   
 
La Sra. Rebeca Venegas, Asistente Administrativa, plantea el siguientes asunto: 
 
ARTÍCULO 13. Toma la palabra la Sra. Rebeca Venegas e informa que llegó un acuerdo del 
Concejo Municipal Ref. 6212/2017 el cual literalmente dice: 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD, CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA, SR. MANUEL GONZALEZ MURILLO, PRESIDENTE; SR. ROBERO CARLOS 
ZUMBADO, VICEPRESIDENTE; SRA. ROSARIO ALVARADO, VOCAL SE ACUERDA: La 
Junta Directiva ha tomado la decisión de revisar las adscripciones hasta que se haga la nueva 
política deportiva. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Junta Directiva del Comité 
de Deportes.  
 

INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce Oficio OAI-178-2017 de Maribelle Sancho García Auditora Interna.  
Traslado de copia de Oficio de Advertencia AAI-04-2017 e informes sobre Auditoría en materia 
de Seguridad informática y atención a varios acuerdos de ese Concejo.  Ese Concejo, con 
relación al tema de una Auditoría en materia de Seguridad Informática, efectuada en la Unidad 
de Informática, ha tomado varios acuerdos, los cuales se detallarán a continuación.  
 
A. El 31 de enero de 2017, en la Sesión Ordinaria Nº 05-2017, ese Concejo tomó el acuerdo 
que se transcribe a continuación, en lo de interés:  
 
“Artículo 7. Se conoce el oficio AMB-MC-024-2017 del Acalde Horacio Alvarado. Trasladamos 
el oficio INFO-004-2017, suscrito por Alina Sánchez, coordinadora de la Unidad de 
Informática, donde remite el informe solicitado sobre las acciones tomadas en torno a la 
Auditoría realizada a dicha unidad. Al respecto, y en cumplimiento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria Nº 75-2016, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento. (…)  
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena González, Maria Antonia Castro, Gaspar Rodríguez Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR José Luis Venegas: PRIMERO: Dar por recibido el oficio INFO-004-2017. 
SEGUNDO: Convocar a reunión a la empresa externa que realizó la Auditoría a la Unidad de 
Informática para analizar el informe presentado. TERCERO: Remitir copia a la Auditoría 
Interna.” 
 
B. El 6 de abril de 2017, en la Sesión Ordinaria Nº 21-2017, ese Órgano Colegiado tomó el 
Acuerdo que se cita de seguido, en lo de interés:  



Artículo 5. Se conoce Oficio OAI-41-2017 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna. 
Asunto: Respuesta acuerdo del artículo 7 de la Sesión Ordinaria Nº 05-2017. (…)  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Informar a la Auditoría Interna, que este Concejo 
Municipal se mantiene a la espera de la reunión con la Empresa contratada y de las 
recomendaciones finales según el Informe de la Auditoría en la Unidad de Informática.“  
 
C. El 16 de mayo del 2017, en la Sesión Ordinaria Nº 29-2017, ese Órgano Colegiado acordó 
solicitar las respuestas respectivas a los acuerdos pendientes, el cual con relación a la 
Auditoría y al tema en referencia, se cita a continuación en lo de relevancia:  
 
“Artículo 5. La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones Artículos 78, 79, 80, 81 y 82, remite el Informe de Acuerdos 
Pendientes de Trámite del Acta 11-2017 al Acta 21-2017.  
Acta 21-2017. Artículo 5. Informar a la Auditoría Interna, que este Concejo Municipal se 
mantiene a la espera de la reunión con la Empresa contratada y de las recomendaciones 
finales según el Informe de la Auditoría en la Unidad de Informática”.  
 
D. El 27 de junio de 2017, en la Sesión Ordinaria Nº 37-2017, el Concejo tomó el Acuerdo que 
se cita a continuación, en lo de interés:  
 
“Artículo 5. Se conoce Oficio OAI-83-2017 de Maribelle Sancho García, Auditora Interna. 
Asunto: Modificación de informe de Auditoría de Tecnologías de Información. En atención al 
cumplimiento del acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No. 06-
2015, artículo 23, celebrada el 27 de enero de 20015, el 03 de noviembre de 2016, mediante 
oficio OAI-150-2016, se hizo entrega de un ejemplar físico del informe de auditoría de los 
sistemas de información, sobre el resultado de la Licitación Abreviada No. 2015LA-000020-
0002600001, denominada “Contratación de Servicios de auditoría a la Unidad de Tecnología 
de Información basado en las Normas de aplicación general (N-2-2007-CO-DFOE), de la 
Municipalidad de Belén”. (…)  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Dar por recibido el Oficio de la Auditoría 
Interna. SEGUNDO: Recordar a la Auditoría Interna, que este Concejo Municipal se mantiene 
a la espera de la reunión con la Empresa Deloitte & Touche, S.A., y de las recomendaciones 
finales según el informe de la Auditoría en la Unidad de Informática”.  
 
E. El 22 de agosto de 2017, en la Sesión Ordinaria Nº 49-2017, ese Concejo, tomó el Acuerdo 
que se cita de seguido, en lo de interés:  
 
“Artículo 4. Se conoce Oficio OAI-120-2017 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. Asunto: Respuesta acuerdos del Concejo Municipal (Sesión No. 05-2017 y Sesión No. 
37-2017). (…)  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Mantener vigente la reunión con la Empresa Deloitte para 
ver los resultados de la Auditoría de Informática (TI).”  
 



F. El 12 de setiembre del 2017, en la Sesión Ordinaria Nº 53-2017, ese Concejo Municipal 
acordó solicitar las respuestas correspondientes a los acuerdos pendientes, el cual con 
relación a la Auditoría y al tema citado, se transcribe a continuación en lo de relevancia:  
 
“Artículo 5. La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones Artículos 78, 79, 80, 81 y 82, remite el Informe de Acuerdos 
Pendientes de Trámite del Acta 32-2017 al Acta 41-2017.  
Acta 37-2017. Artículo 5. Recordar a la Auditoría Interna, que este Concejo Municipal se 
mantiene a la espera de la reunión con la Empresa Deloitte & Touche, S.A., y de las 
recomendaciones finales según el informe de la Auditoría en la Unidad de Informática”.  
 
En atención a los Acuerdos descritos anteriormente, esta Auditoría Interna presenta las 
siguientes consideraciones:  
1. Esta Auditoría contrató los servicios en el campo de la Auditoría Informática, mediante la 
Licitación Abreviada número 2015LA-000020-0002600001, denominada “Contratación de 
Servicios de auditoría a la Unidad de Tecnología de Información basado en las Normas de 
aplicación general (N-2-2007-CO-DFOE), de la Municipalidad de Belén”, la cual estuvo a cargo 
de la empresa la empresa Deloitte & Touche, S.A.  
 
2. La mencionada contratación fue dividida en tres etapas, las cuales pueden clasificarse, en 
una primera fase relacionada con el diagnóstico inicial, una segunda fase correspondiente a la 
implementación, etapa en la cual se encuentra actualmente dicha contratación, y 
posteriormente la tercera fase y final de seguimiento.  
 
3. Con relación al informe de seguimiento rendido por la citada empresa contratista, referente 
al informe de la Unidad de Informática INFO-004-2017, del 16 de enero del año en curso y el 
diagnóstico inicial emitido por la empresa Deloitte, la Auditoría elaboró el Oficio de Advertencia 
AAI-04-2017, de esta misma fecha, dirigido al Alcalde; en virtud de lo cual en esta oportunidad, 
se hace entrega a ese Concejo de una copia del citado documento, el cual tiene adjunto 
además, una copia del Informe sobre Seguridad Informática aludido.  Sobre el particular, en 
función de los acuerdos enumerados en este oficio, se solicita a ese Concejo, proponer una 
fecha para la realización de la reunión con la empresa Deloitte, en la cual dicho contratista 
exponga los principales resultados del citado informe de Auditoría.  Una vez conocida la fecha 
establecida, esta Auditoría Interna, procederá a efectuar la coordinación correspondiente con 
la mencionada empresa. 
 
AAI-04-2017 
 
ASUNTO: AUDITORÍA SOBRE SEGURIDAD INFORMÁTICA DE LA MUNICIPALIDAD 
(INFORME DE VULNERABILIDADES INTERNAS Y EXTERNAS REALIZADA POR 
DELOITTE) 
 
Esta Auditoría contrató algunos servicios en el campo de la Auditoría Informática, mediante la 
Licitación Abreviada número 2015LA-000020-0002600001, denominada “Contratación de 
Servicios de auditoría a la Unidad de Tecnología de Información basado en las Normas de 



aplicación general (N-2-2007-CO-DFOE), de la Municipalidad de Belén”, la cual estuvo a cargo 
de la empresa la empresa Deloitte & Touche, S.A.  La contratación fue dividida en varias 
etapas, las cuales pueden clasificarse, en una primera fase relacionada con un estudio inicial 
en la que se obtuvieron las vulnerabilidades del sitio web y una segunda etapa fase, respecto 
de la cual se brindó un seguimiento de las acciones implementadas por la Administración 
(Staff Informática), con el fin de atender dichas situaciones de vulnerabilidad.  Actualmente la 
citada contratación se encuentra en esta segunda etapa de seguimiento, sobre la cual la 
empresa contratista ya ha emitido los informes correspondientes.  
 
De conformidad con el Plan de Pruebas llevado a cabo, el primer informe de auditoría (sobre 
la determinación de vulnerabilidades) detalla una serie de oportunidades de mejora que, en 
caso de ser consideradas y atendidas en cuanto a la vulnerabilidad que describen, podrían 
permitir a la Municipalidad remediar debilidades de seguridad existentes en la infraestructura 
tecnológica actual, y en las actividades de seguridad informática aplicadas por los 
responsables de las tecnologías de información, al igual que establecer y mantener un 
esquema de operación más seguro y controlado.  Por otra parte, es importante tener presente 
que en el citado primer informe resultante del estudio realizado, se utilizaron leyendas para 
describir los atributos de las observaciones o vulnerabilidades enumeradas en el mismo.  En el 
siguiente cuadro se describen dichos conceptos aplicados: 
 



 
 
En virtud de que el estudio en referencia, se enfocó en analizar separadamente las 
vulnerabilidades externas e internas de la Municipalidad, a continuación, se describirá en 
capítulos aparte, los principales de los informes correspondientes emitidos por la empresa 
contratista Deloitte.  
 
I. VULNERABILIDADES EXTERNAS  
Con respecto a las vulnerabilidades externas (página web institucional) la primera etapa de la 
Auditoría, resulta importante resaltar los siguientes aspectos:  
 
A. Los objetivos de la Auditoría se relacionan con la identificación de las posibles debilidades 
en las configuraciones de seguridad de la plataforma tecnológica expuesta a Internet, 
mediante la simulación de un ataque malicioso contra los sitios web oficiales de la compañía y 
sus componentes, así detectar vulnerabilidades en la captura y procesamiento de los datos en 
la aplicación.  Sobre el particular, el principal objetivo fue verificar si es posible la obtención de 



datos valiosos, confidenciales para un atacante que pueda afectar la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de la información del sitio oficial de la Municipalidad de Belén.  
 
B. El alcance del estudio, se puede ubicar en los siguientes aspectos:  
 
Las tareas de investigación consistieron en:  
Identificar posibles vulnerabilidades en el sitio web definido.  
Evaluar si dichas vulnerabilidades podrían llegar a ser explotadas por un intruso o usuario 
malicioso para obtener control de cuentas o modificar transacciones, estableciendo diferentes 
escenarios para la simulación de ataques a través de las técnicas implementadas por la 
empresa de evaluación o intrusión contra plataformas web.  
Además se informa que el desarrollo de las pruebas se focalizó en comprender si los atributos 
de confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información del sitio podrían en el futuro 
estar comprometidos, en los escenarios de ataque planteados.  
 
C. En el siguiente cuadro, se resumen las vulnerabilidades externas determinadas:  

 

 
 
De lo descrito en el cuadro anterior, se evidencia que un total de tres vulnerabilidades se 
encontraban dentro de la categoría de riesgo “alto” y seis en riesgo “medio”.  
 
G. Sobre el mencionado estudio en materia de Seguridad Informática, es importante tomar en 
consideración que, el Concejo, en la Sesión Ordinaria Nº 05-2017, celebrada el 31 de enero 



del año en curso, conoció la respuesta de la Coordinadora de Gestión Informática referente a 
las vulnerabilidades detectadas en el estudio citado. Al respecto, dicho Órgano colegiado, 
tomó el Acuerdo que se transcribe a continuación, en lo de relevancia:  
Artículo 7. Se conoce el oficio AMB-MC-024-2017 del Alcalde Horacio Alvarado. Trasladamos 
el oficio INFO-004-2017, suscrito por Alina Sánchez, coordinadora de la Unidad de 
Informática, donde remite el informe solicitado sobre las acciones tomadas en torno a la 
Auditoría realizada a dicha unidad. Al respecto, y en cumplimiento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria Nº 75-2016, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento.  
INFO-004-2017  
Se detalla, En respuesta al memorando AMB-MA-004-2017, fechado 18 de enero 2017, según 
acuerdo tomado por el Concejo Municipal durante la sesión ordinaria número 75-2016, se 
adjunta el informe solicitado acerca de las acciones tomadas por la Unidad de Informática para 
dar solución a los riesgos de vulnerabilidad señalados en el informe de Auditoría Interna ante 
el Concejo Municipal.  
(…)  
CONCLUSIÓN SOBRE VULNERABILIDADES Y MEJORAS REALIZADAS  
Según revisión a todas las vulnerabilidades encontradas en el informe, se detectó que la gran 
mayoría corresponden a situaciones ligadas a equipos con Sistemas Operativos antiguos u 
obsoletos (Windows XP, Windows 2003, Fox Pro y VPRO5), los cuales eran utilizados para los 
sistemas municipales antiguos (Financieros y Base de Datos). Dichos equipos fueron 
reemplazados con la puesta en marcha del nuevo sistema de gestión municipal (SIGMB), con 
lo cual dichas vulnerabilidades fueron solventadas. En lo referente al sitio web, con los 
trabajos de mejora que se han venido realizando desde finales del año 2016 a la fecha, todas 
las vulnerabilidades serán mitigadas y se ampliará la seguridad y versatilidad de los servicios 
brindados a través del sitio web municipal.  
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Méndez, 
Lorena González, María Antonia Castro, Gaspar Rodríguez Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Jose Luis Venegas: PRIMERO: Dar por recibido el oficio INFO-004-2017. (...)”  
 
D. No obstante lo anterior, en una segunda etapa de la Auditoría, la empresa contratista 
realizó el análisis correspondiente al seguimiento de las medidas tomadas por la 
Administración (Staff Informática) en atención a las vulnerabilidades evidenciadas.  
 
Dicha revisión tuvo como objetivo: “Evaluar el proceso de mitigación de los riesgos 
determinados, por el personal técnico de la Municipalidad de Belén, en lo que respecta a la 
resolución de vulnerabilidades asociadas a la plataforma tecnológica.”  El alcance de la citada 
revisión se orientó en: “Identificar posibles vulnerabilidades en el sitio web definido, evaluar si 
dichas vulnerabilidades podrían llegar a ser explotadas por un intruso o usuario malicioso para 
obtener control de cuentas o modificar transacciones, estableciendo diferentes escenarios 
para la simulación de ataques a través de nuestras técnicas de evaluación e intrusión contra 
plataformas web.”  Esta fase de la Auditoría fue ejecutada entre el 18 y el 22 de setiembre de 
2017, con el fin de encontrar oportunidades de mejora en la página web.  La revisión permitió 
la ubicación de cada una de las vulnerabilidades determinadas, de acuerdo con la siguiente 
clasificación, según su atención por la Administración: 



Solucionada: Se refiere a que la vulnerabilidad ha sido mitigada en la totalidad de los recursos 
reportados como afectados durante el proceso de pruebas original.  
Parcialmente solucionada: Se refiere a que la vulnerabilidad ha sido mitigada en parte de los 
recursos afectados; no obstante, todavía se encuentra en alguno o varios de los equipos.  
No solucionada: Se refiere a que la vulnerabilidad no ha sido mitigada en ninguno de los 
equipos reportados como afectados por la misma.  
Justificada: Se refiere a que la vulnerabilidad aún existe pero fue justificada por parte de la 
Municipalidad.  
E. En el siguiente cuadro, se resumen los resultados obtenidos en el la etapa de seguimiento 
descrita:  
 

 
De lo consignado en el cuadro anterior, se evidencia que un total de 5 vulnerabilidades (56 %) 
fueron atendidas y solucionadas, mientras que un total de 4 (44 %) de ellas, aún no han sido 
atendidas por lo que permanecen dichas vulnerabilidades. 
 
II. VULNERABILIDADES INTERNAS  
Con respecto a las vulnerabilidades en la infraestructura informática internas web institucional) 
la primera etapa de la Auditoría, resulta importante resaltar los siguientes aspectos:  
A. El objetivo del estudio en esta parte, fue el de identificar posibles vulnerabilidades 
existentes en la Infraestructura de la Red Interna de la Municipalidad, haciendo uso de 1 rango 
de IP. La fase consistió en evaluar si dichas vulnerabilidades que podrían llegar a ser 
explotadas por un intruso o usuario malicioso para obtener control de los equipos, modificar 
las transacciones o poner en riesgo la estabilidad de la red y sus servicios pudiendo ocasionar 
eventuales pérdidas económicas.  



 
B. El alcance del estudio se puede ubicar en los siguientes aspectos:  
Las tareas de investigación consistieron en identificar posibles vulnerabilidades en la red 
interna, servidores y servicios asociados, en un rango de red seleccionado por el personal de 
la Municipalidad de Belén. Evaluar si dichas vulnerabilidades podrían llegar a ser explotadas 
por un intruso o usuario malicioso para obtener control de cuentas o modificar transacciones, 
estableciendo diferentes escenarios para la simulación de ataques a través de las técnicas 
implementadas por la empresa de evaluación e intrusión contra infraestructuras de red 
internas.  Además se establece que, el desarrollo de las pruebas se focalizó en comprender si 
los atributos de confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información del sitio podrían 
llegar a ser comprometidos. Por lo anterior las pruebas se orientaron en un total de 256 
direcciones de IP de la institución.  
 
C. El estudio permitió determinar un total de 41 vulnerabilidades en la infraestructura 
tecnológica interna; de las cuales 21 (51 %) de ellas se encuentran dentro de la categoría de 
riesgo “alto.” Adicionalmente 20 vulnerabilidades, es decir un 49 % se ubican en un nivel de 
riesgo “medio”.  
 
En el siguiente cuadro, se transcriben y resumen las vulnerabilidades internas determinadas, 
que poseen un riesgo alto: 
 

 



 
 

 



D. De igual forma, en la segunda etapa de la Auditoría, la empresa contratista realizó el 
análisis correspondiente al seguimiento de las medidas tomadas por la Administración (Staff 
Informática), en atención a las vulnerabilidades internas determinadas.  Dicha revisión 
consistió en analizar e identificar oportunidades de mejora, para luego revisar los parámetros 
de acuerdo a las mejores prácticas de seguridad y así evitar que existan vulnerabilidades que 
puedan llegar a ser explotadas por agentes externos.”  Esta fase de la Auditoría fue ejecutada 
entre el 21 y el 26 de setiembre de 2017.  La revisión permitió la ubicación de cada una de las 
vulnerabilidades determinadas, de acuerdo con la siguiente clasificación, según su atención 
por la Administración:  
Solucionada: Se refiere a que la vulnerabilidad ha sido mitigada en la totalidad de los recursos 
reportados como afectados durante el proceso de pruebas original.  
Parcialmente solucionada: Se refiere a que la vulnerabilidad ha sido mitigada en parte de los 
recursos afectados; no obstante, todavía se encuentra en alguno o varios de los equipos.  
No solucionada: Se refiere a que la vulnerabilidad no ha sido mitigada en ninguno de los 
equipos reportados como afectados por la misma.  
Justificada: Se refiere a que la vulnerabilidad aún existe pero fue justificada por parte de la 
Municipalidad. 
 
F. En el siguiente cuadro, se resumen los resultados obtenidos en la etapa de seguimiento 
descrita: 
 

 
 

Como se puede observar, han sido atendidas por la Administración (Staff Informática) un total 
de 20 vulnerabilidades, un 48 % del total, las que fueron identificadas al cierre de Setiembre 
de 2017; además 6 de ellas, un 13 % del total se encuentran parcialmente solucionadas.  Por 
otra parte, nueve vulnerabilidades (un 23 %) fueron justificadas por la Administración; y 
finalmente seis (18 % del total) no han sido atendidas. Al respecto, en el cuadro siguiente, se 
enumeran las seis vulnerabilidades no solucionadas por la Administración (Staff Informática): 
 

 



Complementariamente, a continuación se presenta un cuadro que compara los criterios 
plasmados en el Informe de la empresa Deloitte (referentes a las vulnerabilidades no 
solucionadas) y las opiniones opuestas, de la Unidad de Informática, según lo mencionado 
informe INFO-004-2017: 
 

 

 



 
 
Con referencia a las vulnerabilidades justificadas, es importante indicar que, las mismas, aun 
cuando poseen dicha condición, de conformidad con los criterios de la Encargada de la Unidad 
de Informática, la Administración debe buscar las soluciones a dichas vulnerabilidades.  Al 
respecto, esta Auditoría Interna, solicitó una ampliación sobre el concepto de vulnerabilidad 
justificada a la empresa contratista que realizó el estudio en referencia. En su respuesta, la 
empresa Deloitte, manifestó lo siguiente, en lo de relevancia:  “El justificado, indica que la 
administración de TI no cuenta con algún recurso en particular para atender la vulnerabilidad, 
o el servicio se encuentra obsoleto. Pero efectivamente (…) no necesariamente que se 
encuentre justificado no quiere decir que no deban buscarse soluciones. En este caso en 
particular la mayoría de “justificado” es de la base de datos del sistema Municipal anterior, el 
“viejo”.  
 
Con el fin de tener mayor claridad sobre los casos de vulnerabilidades justificadas, a 
continuación se describen las mismas, para que sean atendidas, según lo establecido 
anteriormente: 



 

 



III. CONSIDERACIONES FINALES  
De conformidad con los aspectos relatados en capítulos anteriores de este documento, a 
continuación se emitirán algunas consideraciones, las cuales conducen a la emisión de una 
recomendación general, con propósito de que la Administración o el Concejo, siga el 
correspondiente proceso de aprobación e implementación total de las medidas de control 
informático, para la atención plena de las recomendaciones del informe y consecuente 
subsanación de la totalidad de las vulnerabilidades determinadas.  Lo anterior, se formula con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 22, inciso d) de la Ley General de Control Interno, el 
cual indica textualmente: “Compete a la auditoría interna... Asesorar, en materia de su 
competencia, al jerarca del cual depende; además, advertir a los órganos pasivos que fiscaliza 
sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de 
su conocimiento.”  
 
Por lo expuesto anteriormente, esa Alcaldía debe tomar las acciones correspondientes, con 
respecto a los resultados obtenidos en el informe de Deloitte, relacionados con las 
vulnerabilidades, tanto internas como externas, a nivel de seguridad de la información y las 
recomendaciones asociadas con cada una de ellas, de forma tal que:  El informe adjunto a 
este documento, sea remitido a la Unidad de Informática, con el fin de que las vulnerabilidades 
que tienen un estado de no solucionadas y las que presentan la condición de justificadas, 
sean atendidas, otorgando la solución respectiva a cada una de ellas.  De conformidad con lo 
descrito en este oficio, se le solicita informar a esta Auditoría Interna, en un plazo de 30 días 
hábiles, sobre los resultados de las acciones tomadas por esa Alcaldía y del traslado a la 
Encargada de la Unidad Informática, del citado informe de Seguridad Informática 
(Vulnerabilidades); lo cual conducirá a la implementación de las medidas de control interno, 
para la atención de las vulnerabilidades descritas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal y a la Unidad 
de Informática, dar cumplimiento a las recomendaciones de la Auditoria Interna e informar a 
este Concejo Municipal en un plazo de 30 días hábiles, sobre las gestiones realizadas.  
SEGUNDO:  Brindar la audiencia a la Auditoria Interna y a la Empresa Deloitte, para la 
presentación del Informe, la cual deberá ser coordinada con la Secretaría del Concejo 
Municipal. 
 

INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 7.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones Artículos 78, 79, 80, 81 y 82, remite el Informe de Acuerdos 
Pendientes de Tramite del Acta 42-2017 al Acta 58-2017. 
 

• Acta 42-2017.  Artículo 4.  Mantener lacrado y sin abrir, garantizando así la 
confidencialidad de su contenido, el sobre que contiene el documento RH-AI-01-2017 
titulado “Actuaciones del Administrador General Titular y del Ex Secretario de Actas y 
Asesor Legal del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (CCDRB)”, y 
remitirlo al Alcalde Municipal de Belén, para que en el marco de sus competencias, 
proceda como en derecho corresponda.   



 

• Acta 42-2017.  Artículo 18.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal el memorando MDSP-D-024-2017, 
suscrito por Denis Mena, director del Área de Servicios Públicos, por medio del cual da 
respuesta a la solicitud de vecinos de la Amistad para la construcción de una planta de 
tratamiento de aguas residuales en ese sector.   

 

• Acta 43-2017.  Artículo 20.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal basados en el 
principio costo – beneficio se nos brinde una razón de peso del porque teniendo la 
institución una cuadrilla para el Acueducto no realizamos tal tarea (limpieza y lavado de 
los tanques de almacenamiento de agua potable), porque la limpieza es esporádica y el 
costo es muy alto.  TERCERO:  Solicitar al Alcalde Municipal se establezca el 
procedimiento correcto; basado en control interno donde una unidad haga el trabajo y otra 
lo fiscalice, para garantizar la eficiencia y la calidad del mismo en un tema tan importante 
como la calidad del agua, que le brindamos a nuestra comunidad. 

 

• Acta 43-2017.  Artículo 21.  Instruir al Alcalde Municipal para que realice todas las 
acciones útiles y necesarias para:  1-  Solicitar a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz 
un estudio del estado  y vida útil de la red eléctrica área del distrito San Antonio del 
cantón de Belen.  2-  Solicitar a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz un estudio del 
costo y factibilidad de transformar la red eléctrica área en red eléctrica subterránea 
comenzando por los cuadrantes centrales del distrito de San Antonio.  3-  Solicitar a la 
Compañía Nacional de Fuerza y Luz analizar la posibilidad de incluir en su plan 
estratégico,  en corto o mediano plazo, el desarrollo en el cantón de Belén de  trabajos de 
electrificación subterránea. 

 
• Acta 45-2017.  Artículo 11.  Solicitar al Alcalde Municipal informar sobre el avance del 

tema de los cobros de los recibos municipales.   
 

• Acta 46-2017.  Artículo 16.  Solicitar al Alcalde Municipal:  1-  Que se realice un estudio 
para identificar los posibles espacios para construir bahías para buses en la ruta 
Firestone-Fátima San Antonio, Calle el Arbolito y ruta San Isidro a Conducen.  2-  Que se 
presente el estudio y la  planificación del mismo a este Concejo para su aprobación y 
como poder ir en el tiempo ejecutando  el proyecto vial.  3-  Que  contando con vías 
nacionales con vías municipales en nuestro cantón se pueda realizar dichas bahías a 
través de un convenio institucional MOPT y Municipalidad de Belén.  4-  Que dentro del 
estudio se identifiquen los puntos de mayor necesidad para ser ejecutados en el orden de 
prioridad.   

 

• Acta 48-2017.  Artículo 31.  Informar que el presente asunto está pendiente un análisis de 
la Unidad de Obras para poder determinar los problemas mencionados para 
posteriormente planificar  y presupuestar las obras a realizar y dar solución al problema 
(Calle Ñeco Rodríguez en Barrio Fátima). 

 



• Acta 48-2017.  Artículo 32.  SEGUNDO:  Solicitar al Área Técnica Operativa un inventario 
de terrenos para efectos de plantear una política  para la ampliación de la Calle el Arbolito 
desde Zayqui hasta Corbel en el sector Sur.  TERCERO:  Solicitar el estudio vial en el 
sector para que este pueda ser utilizado como sustento técnico y en caso de que no 
exista se realice por parte de los técnicos.  CUARTO:  Consultar a la Dirección Jurídica si 
planteando una Política para realizar la ampliación de la Calle permitiría llevar a cabo este 
proyecto de ampliación.     

 

• Acta 48-2017.  Artículo 39.  Remitir al Alcalde Municipal para que se valore pavimentar el 
área que colinda entre el Polideportivo y la línea del ferrocarril.  

 
• Acta 49-2017.  Artículo 3.  Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes cumplir 

con las recomendaciones de la Auditoria Interna e informar a este Concejo Municipal de 
las gestiones realizadas (Informe de Control Interno INF-AI-04-2017, estudio en lo 
referente al proceso de presupuestación en ese Comité Cantonal, cuyo alcance fue 
ampliado posteriormente a aspectos de Contratación Administrativa). 

 

• Acta 49-2017.  Artículo 4.  Mantener vigente la reunión con la Empresa Deloitte para ver 
los resultados de la Auditoria de Informática (TI).  

 

• Acta 49-2017.  Artículo 5.  Solicitar la contratación de una Auditoria Externa que revise los 
estados financieros, operativos y ejecución de los periodos 2014 - 2015 y 2016 (el resto 
del acuerdo se mantiene)”.   

 

• Acta 49-2017.  Artículo 7.  Dejar en estudio del Concejo Municipal el oficio INFO-064-
2017, se remite la información solicitada por medio de moción sobre los tiquetes que 
realizan los funcionarios en torno al sistema DECSA y copia del contrato electrónico con 
GBSYS S.A.   

 
• Acta 51-2017. Artículo 4.  Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes, realizar a 

la mayor brevedad las gestiones necesarias para dar mantenimiento a las canchas 
públicas de los distritos del Canton, tal y como lo establece el Código Municipal y el 
Reglamento vigente.   

 

• Acta 51-2017.  Artículo 6.  Solicitar al Alcalde Municipal asignar los recursos y realizar las 
gestiones necesarias para que en el año 2018, la Auditoria Interna y la Secretaría del 
Concejo Municipal cuenten con un servidor que permita almacenar la información de 
ambas unidades, independiente de la Unidad de Informática, realizando una contratación 
externa. 

 
• Acta 51-2017.  Artículo 28.  Remitir a la Unidad de Desarrollo Urbano para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal trámite 3670 de Lic. Marcos Pérez Soto, 



Presidente de la Asociación de vecinos del Residencial Manantiales de Belén 
(autorización final para el uso de los mecanismos de vigilancia en nuestro residencial). 

 
• Acta 52-2017.  Artículo 2.  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a la Comisión 

Técnica Administrativa para que presente un avance y status (que incluya fotografías) del 
proyecto Belen Business Center y la Carta de Intenciones aprobada en el Acta 58-2016.  

 

• Acta 52-2017.  Artículo 3.  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a la Comisión 
Técnica Administrativa para que presente un avance y status (que incluya fotografías) del 
proyecto Urbanizadora Montebello, S.A., y la Adenda del Compromiso de Intenciones, 
aprobada en el Acta 69-2016.  

 

• Acta 52-2017.  Artículo 4.  Solicitar a la Unidad de Informática realizar las gestiones 
necesarias a la mayor brevedad, para que la Auditoria Interna cuente con la herramienta 
tecnológica denominada SOFTWARE IDEA, el cual fue adquirido en agosto del año 2016 
por este Municipio.   

 
• Acta 52-2017.  Artículo 14.  Reiterar al Alcalde Municipal, al CONAVI, al Consejo de 

Transporte Publico – MOPT, el acuerdo tomado por este Concejo Municipal, que cita:  “1-  
Que se realice un estudio para identificar los posibles espacios para construir bahías para 
buses en la ruta Firestone-Fátima San Antonio, Calle el Arbolito y ruta San Isidro a 
Conducen.  2-  Que se presente el estudio y la  planificación del mismo a este Concejo 
para su aprobación y como poder ir en el tiempo ejecutando  el proyecto vial.  3-  Que  
contando con vías nacionales con vías municipales en nuestro cantón se pueda realizar 
dichas bahías a través de un convenio institucional MOPT y Municipalidad de Belén.  4-  
Que dentro del estudio se identifiquen los puntos de mayor necesidad para ser 
ejecutados en el orden de prioridad”. 

 
• Acta 52-2017.  Artículo 16.  Solicitar a la Junta de Educación de la Escuela Manuel del 

Pilar Zumbado un informe de lo expuesto por la señora Marcela Ulibarri en su carta de 
renuncia, en virtud de que esta Municipalidad ha trasladado fondos públicos a dicha 
Institución.  

 
• Acta 53-2017.  Artículo 14.  Reiterar al Alcalde Municipal, al Consejo de Transporte 

Publico – MOPT, el acuerdo tomado por este Concejo Municipal, que cita:  “1-  Que se 
realice un estudio para identificar los posibles espacios para construir bahías para buses 
en la ruta Firestone-Fátima San Antonio, Calle el Arbolito y ruta San Isidro a Conducen.  
2-  Que se presente el estudio y la  planificación del mismo a este Concejo para su 
aprobación y como poder ir en el tiempo ejecutando  el proyecto vial.  3-  Que  contando 
con vías nacionales con vías municipales en nuestro cantón se pueda realizar dichas 
bahías a través de un convenio institucional MOPT y Municipalidad de Belén.  4-  Que 
dentro del estudio se identifiquen los puntos de mayor necesidad para ser ejecutados en 
el orden de prioridad”. 



 

• Acta 55-2017.  Artículo 6.  Remitir a la Comisión del Plan Regulador para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el oficio CTPR-002-2017, suscrito por Jose 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa, a través del que remite el análisis de la 
propuesta del señor Allan Astorga para la viabilidad ambiental del cantón de Belén.   

 

• Acta 55-2017.  Artículo 14.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Expediente 
20.506: “Ley de presupuesto ordinario y extraordinario de la República para el ejercicio 
económico 2018”, por lo que motivo al Concejo Municipal a enviar los acuerdos que 
considere necesarios para realizar los cambios de destino de las partidas que se 
requieran, como resultado de la gestión interna de su municipio.   

 

• Acta 57-2017.  Artículo 8.  Someter a estudio del Concejo Municipal.  Remitir a la 
Comisión de Reestructuración para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
Oficio OAI-142-2017 de Maribelle Sancho García Auditora Interna dirigido a Ing. Horacio 
Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal con copia al Concejo Municipal. Asunto: 
Comunicación escrita de resultados (reestructuración).  

 

• Acta 57-2017.  Artículo 23.  Trasladar las preguntas a la Administración Municipal para ser 
respondidas y aclaradas (Sobre el tema de las letras Yo Amo Belen en La Estación 
Cinco). 

 

• Acta 57-2017.  Artículo 24.  Requerir al Alcalde Municipal que en cumplimiento de dicho 
acuerdo y conforme a las recomendaciones de la Comisión Técnica según informe N° 
CTA-014-2016, proceda en nombre de la Municipalidad de Belén a negociar y tramitar la 
inscripción de la servidumbre de paso mediante la cual se ingresa a la finca donde se 
localiza la Naciente Zamora. Esta inscripción puede llevarse a cabo por la vía Notarial, 
mediante escritura pública con la comparecencia de los colindantes de los fundos 
sirvientes y que se constituya la servidumbre de paso sobre su propiedad a favor del 
fundo dominante con aceptación de la misma. De no contar con la colaboración de los 
colindantes se puede recurrir a la vía judicial y solicitar la servidumbre forzosa de paso, 
con las pruebas de hecho y de derecho que correspondan. 

 
• Acta 57-2017.  Artículo 26.  Remitir a la Comisión de Reestructuración para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal Oficio DG-OF-487-2017 de Hernán Rojas 
Angulo, Director General del Servicio Civil. 

 
• Acta 57-2017.  Artículo 32.  Remitir a la Unidad Ambiental para análisis y recomendación 

a este Concejo Municipal Oficio D-1083 trámite 3974 MSc. Rafael Gutierrez Rojas 
Director Sistema Nacional de Áreas de Conservación Área de Conservación Central. 
Asunto:  Necesidad de la emisión de una Política Nacional y la estrategia para la 
recuperación de la cobertura arbórea y el resguardo de las áreas de protección de los 
ríos.   

 



• Acta 58-2017.  Artículo 8.  Remitir a la Auditoria Interna para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal Oficio INFO-076-2017, suscrito por Alina Sanchez, coordinadora 
de la Unidad de Informática, por medio del cual da respuesta a lo consultado sobre la 
herramienta tecnológica denominada Software IDEA para la Auditoria Interna.   

 

• Acta 58-2017.  Artículo 9.  Someter a estudio del Concejo Municipal el oficio INFO-077-
2017, suscrito por Alina Sanchez, coordinadora de la Unidad de Informática, por medio 
del cual se refiere a la solicitud de que para el 2018 la Secretaria del Concejo Municipal y 
la Auditoria Interna cuenten con un servidor independiente.   

 

• Acta 58-2017.  Artículo 23.  Remitir copia al Asesor Legal para análisis y recomendación 
a este Concejo Oficio DGS-2401-2017 de Dr. Juan Carlos Valverde Muñoz, Director a.i. 
General de Salud.  En relación con solicitud del Concejo Municipal de Belén, de realizar 
una inspección sobre contaminación de olores en La Asunción de Belén y Ciudad Cariari, 
causado por el vertedero de la Carpio propiedad de la empresa recolectora EBI y en 
relación con el parque de Tecnología Ambiental Uruka.  

 
• Acta 58-2017.  Artículo 26.  Solicitar a la señora Maria Lorena Vargas un Informe de la 

labor realizada como representante de la Municipalidad ante dicha Fundación Tropos.  

 
Unidad responsable Acta Fecha de notificación 

Alcalde Municipal Acta 42-2017.  Artículo 4 
Acta 43-2017.  Artículo 20 
Acta 43-2017.  Artículo 21 
Acta 45-2017.  Artículo 11 
Acta 46-2017.  Artículo 16 
Acta 48-2017.  Artículo 39 
Acta 51-2017.  Artículo 6 
Acta 52-2017.  Artículo 2 
Acta 52-2017.  Artículo 3 

Acta 52-2017.  Artículo 14 
Acta 57-2017.  Artículo 23 
Acta 57-2017.  Artículo 24 

28 julio 2017 
04 agosto 2017 
04 agosto 2017 
10 agosto 2017 
21 agosto 2017 
29 agosto 2017 

01 setiembre 2017 
13 setiembre 2017 
13 setiembre 2017 
18 setiembre 2017 
06 octubre 2017 
06 octubre 2017 

Área Técnica Operativa Acta 48-2017.  Artículo 32 28 agosto 2017 

Asesor Legal Acta 58-2017.  Artículo 23 12 octubre 2017 

Auditoria Interna  Acta 49-2017.  Artículo 4 
Acta 49-2017.  Artículo 5 
Acta 58-2017.  Artículo 8 

30 agosto 2017 
30 agosto 2017 
11 octubre 2017 

Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales 

Acta 42-2017.  Artículo 18  

Comisión del Plan Regulador Acta 55-2017.  Artículo 6 27 setiembre 2017 

Comisión de Reestructuración Acta 57-2017.  Artículo 8 
Acta 57-2017.  Artículo 26 

05 octubre 2017 
06 octubre 2017 

Consejo de Transporte Publico – MOPT Acta 53-2017.  Artículo 14 21 setiembre 2017 



 

Concejo Municipal Acta 49-2017.  Artículo 7 
Acta 55-2017.  Artículo 14 
Acta 57-2017.  Artículo 8 
Acta 58-2017.  Artículo 9 

 

Dirección Jurídica Acta 48-2017.  Artículo 32 28 agosto 2017 

Junta Directiva del Comité de Deportes Acta 49-2017.  Artículo 3 
Acta 51-2017. Artículo 4 

30 agosto 2017 
06 setiembre 2017 

Junta de Educación de la Escuela 
Manuel del Pilar Zumbado 

Acta 52-2017.  Artículo 16 14 setiembre 2017 
 

Maria Lorena Vargas Acta 58-2017.  Artículo 26 12 octubre 2017 

Unidad Ambiental Acta 57-2017.  Artículo 32 05 octubre 2017 

Unidad de Desarrollo Urbano Acta 51-2017.  Artículo 28 11 setiembre 2017 

Unidad de Informática Acta 52-2017.  Artículo 4 14 setiembre 2017 

Unidad de Obras Acta 48-2017.  Artículo 31 25 agosto 2017 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a las Unidades de la Municipalidad, dar cumplimiento a 
los acuerdos pendientes. 

 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-217-2017 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado.  Recibimos el oficio DTO-190-2017, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, donde se refiere a la solicitud de localizar los posibles espacios para 
construir bahías para buses en las rutas Firestone-Fátima San Antonio, Calle El Arbolito y San 
Isidro a Conducen.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su 
información y trámite correspondiente, en cumplimiento de lo solicitado en la Sesión Ordinaria 
N°46-2017, Sesión Ordinaria N°48-2017, Sesión Ordinaria N°52-2017 y Sesión Ordinaria 
N°53-2017. 
 
DTO-190-2017 
En atención a lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorandos AMB-MA-102-
2017, AMB-MA-104-2017, AMB-MA-115-2017 y AMB-MA-117-2017 mediante el cual se 
remitieron los acuerdos del Concejo Municipal de la sesión ordinaria No 46-2017, artículo 16, 
sesión ordinaria N°48-2017, artículo 39, sesión ordinaria N°52-2017, artículo 14 y sesión 
ordinaria N°53-2017, artículo 14 donde se solicita localizar los posibles espacios para construir 
bahías para buses en las rutas Firestone-Fátima San Antonio, Calle el Arbolito y San Isidro a 
Conducen, se informa:  Que mediante el memorando. DTO-167-2017, la Dirección Operativa 



giro las instrucciones a la Unidad de Obras, Unidad de Planificación Urbana y Unidad de 
Topografía, lo siguiente:  
 
a) Unidad de Planificación Urbana: realizar una inspección de campo y elaborar el diseño 

adecuado para la construcción de las bahías en los sectores propuestos. 
 
b) Unidad de Obras: realizar una inspección de campo y remitir el dato de las dimensiones 

de los sectores propuestos. 
 
c) Unidad de Topografía: suministrar los planos de catastro y estudios de registro de los 

sectores mencionados en el oficio. 
 

Al respecto, le informamos que en cuanto las unidades competentes nos remitan la respuesta, 
la misma será enviada a su despacho para que se informe al Concejo Municipal y dar 
cumplimiento a lo acordado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio del Área Técnica 

Operativa.  SEGUNDO:  Mantener informado al Concejo Municipal de las gestiones que se 

realicen. 

 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-218-2017 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado.  Recibimos el oficio DTO-191-2017, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, donde se refiere a la iniciativa sobre la ampliación del derecho de vía en 
Calle Arbolito.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su 
información y trámite correspondiente, en cumplimiento de lo solicitado en la Sesión Ordinaria 
N°05-2017. 
 
DTO-191-2017 

Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-014-
2017 de fecha 14 de febrero de 2017 y mediante el cual se trasladó el acuerdo del Concejo 
Municipal de la sesión ordinaria No 05-2017, articulo 23 de fecha 31 de enero de 2017 que 
tiene relación con la iniciativa de la señora Regidora propietaria María Antonia Castro, se 
informa: 
 
Acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria No 05-2017, articulo 23: 

 
CAPÍTULO VII 

 
MOCIONES E INICIATIVAS 

 

ARTÍCULO 23. Se conoce Iniciativa que presenta la Regidora Propietaria María Antonia Castro.  
 
- Dado que el señor Alcalde ha trabajado por varios años sobre la construcción de la Cuadratonda 

a la altura de Firestone. 
-  
- Que la administración Municipal también ha trabajado bastante. 



- Que los proyectos urbanísticos que se construirán en la vía El Arbolito ampliarán la vía a tres 
carriles, pero hay propiedades que no se estarían ampliando. 

 
Solicitamos: 
1-Se elaboren avalúos en el sector de calle el Arbolito para declarar de interés público, a razón de 
completar la cuadratonda con una vía más fluida para los vehículos que salen del cantón. 
 
2-Nos actualicen sobre el cronograma de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz para mover los postes 
del tendido eléctrico. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar la iniciativa presentada por la Regidora 
Propietaria María Antonia Castro. SEGUNDO: Se elaboren avalúos en el sector de Calle el 
Arbolito para declarar de interés público, a razón de completar la cuadratonda con una vía más 
fluida para los vehículos que salen del cantón. TERCERO: Nos actualicen sobre el 
cronograma de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz para mover los postes del tendido 
eléctrico. 
 
Con base en lo anterior se brinda respuesta a la gestión de la señora Regidora propietaria 
Maria Antonia Castro: 
 
Respuesta: Con relación al tema de interés se presenta el Informe Técnico que al efecto ha 
preparado la Dirección Operativa: 
 

INFORME TECNICO 
 
“Proyección de ampliación vial costado sur de calle Arbolito con sentido oeste-este a partir de 
la entrada a la Urbanización ZAYQUI y hasta la autopista General Cañas”: 
 
Como Política de Desarrollo Urbano, la Municipalidad del Cantón de Belén como gobierno 
local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, 
coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de 
su jurisdicción, con sus respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo 
urbano ordenado, todo esto bajo las disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  Debe 
entenderse Desarrollo Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza, dimensiona y 
opera en la circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico-espacial se convierta 
en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales 
y culturales se desarrollen sin marginación y para lo cual se hace uso de un Plan Regulador.  
 
Considerando un Plan Regulador dentro del proceso lógico de organización, 
dimensionamiento y operación se encuentra entre otros, la planificación de la vialidad, aspecto 
técnico fundamental que debe implementarse para garantizar la adecuada movilidad vehicular 
y peatonal de la ciudadanía.  La vialidad de una ciudad constituye un condicionamiento urbano 
importante en su conformación y en sentido de crecimiento donde las tramas viales o 
desarrollos lineales son muy importantes para el crecimiento de los núcleos de población.  El 
Cantón de Belén, tiene una estructura vial formada por carreteras que comunican su población 



internamente y además con otras provincias como Alajuela, Heredia y San José y que 
tomando en consideración el desarrollo inmobiliario acelerado tanto residencial como 
comercial e industrial para el adecuado tránsito en muchas de las calles existentes se debe 
considerar ampliaciones viales. 
 
Lo anterior para favorecer el desarrollo cantonal permitiéndose un tránsito vehicular y peatonal 
adecuado y procurando lograr un equilibrio entre el crecimiento económico y el ambiente en 
general siendo que la comunicación vía terrestre es un elemento de gran trascendencia de 
integración al permitir el desplazamiento de su población a lo largo del territorio y al poner en 
contacto a residentes, comerciantes, Industriales, productores, distribuidores y consumidores, 
entre otros.  Dentro de la vialidad del cantón se encuentra la Calle Arbolito, que es límite 
distrital entre el distrito de la Ribera y los distritos de san Antonio y la Asunción.  La calle 
Arbolito presenta un aumento sustantivo de crecimiento vehicular y principalmente en el sector 
denominado la Ribera Alta con el desarrollo de Condominios constituidos por comercio y 
oficinas, situación que provoca una flota vehicular muy amplia y que por consiguiente requiere 
se tomen las medidas necesarias por parte del Gobierno Local a efectos de exigir la 
ampliación de la vía de interés. 
 
Ya en el sector del Hotel Marriott hasta el Proyecto conocido como El Cafetal 2 se cuenta con 
un derecho de vía proyectado y en ejecución para 18 metros, situación que a permitido una 
movilización vehicular y peatonal acuerde y ordenada.  No obstante, a lo anterior se requiere 
proveer la ampliación vial del Hotel Marriott hacia el oeste y por lo cual surge la iniciativa de la 
señora Regidora María Antonia Castro a efectos de considerar por parte de la Municipalidad 
con las acciones útiles y necesarias para que se elaboren avalúos en el sector de Calle el 
Arbolito para declarar de interés público, a razón de completar la cuadratonda con una vía más 
fluida para los vehículos que salen del cantón y se coordine un cronograma con  la Compañía 
Nacional de Fuerza y Luz para mover los postes del tendido eléctrico, situación avalada por el 
Concejo Municipal en la sesión ordinaria N° 05-2017, articulo 23 de fecha 31 de enero de 
2017 y acatada por la administración a partir de ese momento:  
 

Con base en lo anterior se presentan las siguientes acciones llevadas a cabo en el tema de 

interés: 

 
1. Por parte de la Dirección Operativa se giraron las instrucciones a la Unidad de Topografía 

por medio del memorando DTO-019-2017 de fecha 21 de febrero de 2017 a efectos de 
que se procediera a identificar las propiedades ubicadas al costado sur de la Calle El 
Arbolito por medio de información catastral y registral a efectos de estudiar y establecer 
las partes sujetas a expropiación posterior para la ampliación vial de la Calle de interés 
con un derecho de vía de 18 metros. 
 

2. La Dirección Operativa mediante correo electrónico de fecha 7 de marzo de 2017 solicita 
a la Unidad de Obras documentación sobre la Mega Rotonda y el traslado de postes de 
electricidad y alumbrado público con la finalidad de incluir al expediente administrativo 
sobre la ampliación vial de la Calle Arbolito. Lo anterior para coordinación, control y 



seguimiento. 
 

3. La Unidad de Topografía realiza un estudio de las propiedades y mediante el memorando 
UTOP-07-2017 de fecha 14 de marzo de 2017 remite estudios de registro y Planos de 
Catastro de las fincas sujetas a ampliación vial al nuevo derecho de vía de 18 metros en 
el costado sur de la Calle Arbolito. 

 

4. La Dirección Operativa prepara un Expediente administrativo del Proyecto gestionado por 
la Regidora propietaria María Antonia Castro con la información Registral Catastral 
requerida y con base en la información suministrada por la Unidad de Topografía. 

 

5. La Dirección Operativa prepara la descripción gráfica y ubicación de las fincas de interés 
por adquirir por medio de secciones con orientación oeste-este a partir de la entrada a la 
Urbanización ZAYQUI y hasta la intersección de la Empresa conocida como Corbel 
ubicada en colindancia con la autopista General Cañas. 

 

6. La Dirección Operativa calcula las áreas a adquirir para la ampliación vial en forma 
estimada y considerando el derecho de vía que tienen los planos de catastro de cada 
propiedad y la ampliación proyectada para un ancho proyectado de 18 metros, 
manteniendo la línea de propiedad del costado norte que está consolidada. De la 
intersección de calle arbolito con la calle don chico y hasta la autopista General cañas se 
considera un ancho que pasa de tres carriles a dos carriles con un ancho estimado por 
carril de 3.50 m según estudio de la empresa TRANSVIAL. 

 

7. La Unidad de Bienes Inmuebles para efectos de la estimación de valor suministra los 
planos de valores zonales vigentes al año 2017 y cuyo estudio de mercado corresponde 
al periodo 2014-2015 y se calcula por parte de la Unidad de Topografía valores estimados 
para la ampliación vial , sin embargo a efectos de concretar la adquisición de los predios 
ya sea por compra directa o expropiación, se debe seguir el debido proceso para lo cual 
se debe realizar los planos de catastro de las franjas requeridas para la ampliación vial 
con el área real, solicitar los avalúos administrativos al Ministerio de Hacienda y publicar 
en el diario oficial la gaceta  las declaraciones de interés público, entre otros, por lo que  
es importante dejar claro que tanto los planos de catastro como los avalúos tienen una 
vigencia de un año y que las declaraciones de interés público deben sustentarse con 
disponibilidad presupuestaria. 

 

8. La Dirección Operativa presenta la siguiente información de la ubicación de las fincas de 
interés por medio de secciones y una matriz de correspondencia de la Información 
Registral-Catastral con el cálculo y valoración estimada de las áreas por adquirir  

 
Sección 1 



 

Correspondencia de la Información Registral-Catastral de la sección 1 y cálculo y valoración 
estimada de las áreas por adquirir: 
 

Propietario/Cedula Folio Real Área estimada 
(m2) 

Valor/m2 
Terreno 

(MAPA DE 
VALORES) 

Valor estimado 
terreno (¢)  

/ 
Observaciones 

XINGHUI FENG 
Ced. Resid. 

115600231505 
 

4074148-000 40.60 m2 
 

(1.33 X 30.53) 

145.000.00 5.887.710.50 

MAGACHA S.A. 
Ced.Jurid. 3-101-058200 

 

4094308-000 89.80 m2 
 

(5.55 X 16.18) 

145.000.00 13.020.855.00 



ZIANI ESTER  
ROJAS PORRAS  

Ced.4-163-186 
 

 
40101209-009 

 al  
40101209-011 

130.16 m2 
 

(5.85 X 22.25) 

145.000.00 18.873.562.50 

FLORY VIRGINIA   
BARQUERO LEÓN  

Ced.1-783-216 
 

40162622-001 
 

50.64 m2 
 
 

(4.00 X 12.65) 

145.000.00 7.342.800.00 

RAFAEL ANGEL  
ARROLLO BARQUERO 

Ced.1-1195-717 

40162623-003 
 

42.32 m2 
 

(4.00 X 10.58) 

145.000.00 6.136.400.00 

JORGE BARQUERO 
MENDEZ 

Ced.3-181-841 
MARIA ESTER 

QUESADA MORERA 
Ced.4-095-498 

40162352-001 
 
 

40162352-002 
 

11.44 m2 
 

(3.80 X 3.01) 

145.000.00 1.658.510.00 

ORIANA MARIA ARAYA 
HERNANDEZ 

Ced.1-1266-287 
 

40115736-001 
40115736-002 
40115736-003 

 

30.00 m2 
 

(3.00 X 10.00) 

145.000.00 4.350.000.00 

URBANIZADORA 
MONTEBELLO S.A. 

Ced.Jurid. 3-101-027036 
 

 
4039240-000 

 

N/A 105.000.00 Proyecto de 
Condominio. La 

Arboleda 
 

Ampliación por 
medio del 

Condominio. 



Sección 2 
 

 
Correspondencia de la Información Registral-Catastral de la sección 2 y cálculo y valoración 
estimada de las áreas por adquirir: 
 

 
Propietario/Cedula 

 
Folio Real 

 
Área estimada 
a adquirir (m2) 

 
 

Valor/m2 

 
 

Valor Total (¢) 

 
MUNICIPALIDAD DE 

BELEN 
 

Ced.Jurid.3-014-042090 
 

 
40244522-000 

 
 

 
N/A 

 
105.000.00 

Zona del pozo. 
 

Ampliación vial 
ya ejecutada. 

CONEXIÓN CENTRAL 
SUR S.A. 

 

40121789-000 
 

277.70 m 2 
 
 

105.000.00 29.158.920.00 



Ced.Jurid. 3-101-196378 
 

(5.60 X 49.59) 

COMPAÑÍA LINDA 
VISTA LIMITADA 

 
Ced.Jurid. 3-102-144861 

 

40145532-000 
 
 

129.99 m 2 
 
 

(6.01 X 21.31) 

 13.649.055.00 

INVERSIONES 
JACYRO DOS MIL S.A. 

 
Ced.Jurid. 3-101-238790 

 

40121790-000 
 

168.97 m 2 
 
 

(5.90 X 28.64) 

 17.742.480.00 

MANUEL GONZALEZ 
MURILLO 

Ced.1-528-115 
 

MARIA DEL ROCIO 
GONZALEZ MURILLO 

Ced.2-428-165 

40241004-001 
 
 
 

40241004-002 
 
 

30.00 m 2 
 
 

(4.00 X 7.50) 

 3.150.000.00 

NYDIA MARIA 
GONZALEZ MURILLO 

 
Ced.1-435-561 

 

40241003-000 
 

39.92 m 2 
 
 

(4.00 X 9.98) 

 4.191.600.00 

ARCHA  DREAMS 
WAVES S.A. 

 
Ced.Jurid. 3-101-363330 

 

40189083-000 
 

63.90 m 2 
 
 

(6.00 X 10.65) 

 6.709.500.00 

COMPAÑÍA LINDA 
VISTA LIMITADA 

 
Ced.Jurid. 3-102-144861 

 

40172843-000 
 

87.16 m 2 
 
 

(4.01 X 21.26) 

105.000.00 9.152.430.00 

CONDOMINIO 
RESIDENCIAL 
HORIZONTAL 

HACIENDAS DE  
LA RIBERA 

Ced.Jurid. 3-109-388824 
 

 
4002031M-000 

 

N/A 105.000.00 Existe un 
ancho 

apropiado en la 
vía pero se 

debe negociar 
el área de 

ampliación ya 



que esta forma 
parte de la 

finca. 

 
Sección 3 

 
Correspondencia de la Información Registral-Catastral de la sección 3 y cálculo y valoración 
estimada de las áreas por adquirir: 
 

 
Propietario/Cedula 

 
Folio Real 

 
Área estimada a 

adquirir (m2) 

 
 

Valor/m2 

 
 

Valor Total (¢) 
/ 

Observaciones 

LA SUERTE DEL ESTE 
S.A. 

Ced.Jurid. 3-101-

40225902-000 
 

613.686 m 2 
 

(4.60 X133.41 

105.000.00 64.437.030.00 
 

Debe considerarse en 



603647 
 
 
 

el desarrollo de la 
Finca. 

MARIA AMALIA  
ZAMORA QUIROS 

 
Ced.4-103-1052 

 
 

 
40113797-000 

105.60 m 2 
 

(4.80 X22.00 

105.000.00 11.088.000.00 

INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 

ELECTRICIDAD 
 

Ced.Jurid. 4-000-
042139 

 

 
40194060-000 

82.50 m 2 
 

(5.50 X15.00 

105.000.00 8.662.500.00 
 

Negociar la ampliación 
vial con el ICE 

(ESTADO). 
 

BANCO CREDITO 
AGRICOLA DE 

CARTAGO 
 

Ced.Jurid. 4-000-
001128 EN CALIDAD 

FIDUCIARIA 
 

40144675-000 
 

173.76 m 2 
 

(0.98 X 177.31 

150.000.00 26.064570.00 
 

Hotel MARRIOTT. 
Se debe negociar el 

área de  ampliación vial 
ya que registralmente 

esta se encuentra 
dentro de la finca. 

OBSIDIA AZUL S.A. 
Ced.Jurid. 3-101-

639439 
 

40211088-000 
 

25.32 m 2 
 

(2.60 X 9.74 

105.000.00 2.659.020.00 

FABIO NERY  
VILLEGAS DELGADO 

Ced.4-106-801 
 

MAGDALENA  
DELGADO CHAVES 

Ced.4-065-602 

4053193-000 
 

 
91.00 m 2 

 
(6.50 X 14.00 

105.000.00 9.555.000.00 



JOSE PABLO  
RAMIREZ MORERA 

Ced.4-194-457 
TERESA MURILLO 

RODRIGUEZ 
Ced.4-103-535 

JOSE AGUSTIN  
RAMIREZ DELGADO 

Ced.4-101-369 
EDWIN RAMIREZ 

DELGADO 
Ced.9-061-052 

REMIGIO ALFONSO 
RAMIREZ DELGADO 

Ced.4-126-736 
ANDRES RAMIREZ 

DELGADO 
Ced.4-118-201 

JORGE ELI 
 RAMIREZ DELGADO 

Ced.4-103-1406 

4053191-001 
 
 

4053191-002 
 
 

4053191-003 
 

4053191-004 
 
 

4053191-005 
 
 

4053191-006 
 
 

4053191-007 
 
 
 
 

 
133.17 m 2 

 
(9.34 X 14.26 

105.000.00 13.984.782.00 

AUREA MARIA  
ZUMBADO 
VENEGAS 

Ced.1-1006-436 
 

40175244-
000 

 

69.41 m 2 
 

(3.10 X 22.39 

105.000.00 7.287.945.00 

VINICIO HUMBERTO 
ZUMBADO VENEGAS 

Ced.1-796-912 

40175245-000 
 

46.53 m 2 
 

(3.10 X 15.01 

105.000.00 4.885.755.00 

ELIECER GABRIEL 
ZUMBADO VENEGAS 

Ced.1-953-939 

40175246-007 
 

47.68 m 2 
 

(3.10 X 15.38 

105.000.00 5.006.190.00 

 
Sección 4 



 
Correspondencia de la Información Registral-Catastral de la sección 4 y cálculo y valoración 
estimada de las áreas por adquirir: 
 

Propietario/Cedula  
Folio Real 

 
Área estimada a 

adquirir (m2) 

 
 

Valor/m2 

 
 

Valor Total (¢) 

CONDOMINIO 
HORIZONTAL VERTICAL 

COMERCIAL Y DE 
OFICINAS CENTRO 
CORPORATIVO EL 

CAFETAL 
Ced. Jurid. 3-109-697254 

 

 
4003941M-000 

 
N/A 

650.000.00 Ampliación vial ya 
ejecutada. 

 
Proyecto El cafetal 

1. 

STCR COSTA RICA 
TRUST AND ESCROW 

COMPANY LIMITED S.A 
Ced. Jurid. 3-101-328440 

EN CALIDAD FIDUCIARIA 

40208398-000 N/A 90.000.00 Ampliación vial por 
ejecutarse. 

 
Proyecto El cafetal 

2. 



 

 
Sección 5 

 
Correspondencia de la Información Registral-Catastral de la sección 5 y cálculo y valoración 
estimada de las áreas por adquirir: 
 

Propietario/Cedula  
Folio Real 

 
Área estimada 
a adquirir (m2) 

 
 

Valor/m2 

 
 

Valor Total (¢) 

INMOBILIARIA 
ALDEBARAN S.A. 
Ced. Jurid.3-101-

717635 
 

40255261-000 270.50 m2 
 

90.000.00 24.345.000.00 
 

Deberá ejecutarse 
con el proyecto 

de Oficentro 
proyectado a 

construir y que 
incluye ampliación 



y radio de giro) 

INTERMANAGEMENT 
COSTA RICA 

LIMITADA 
Ced. Jurid.3-102-

361039  
EN CALIDAD 
FIDUCIARIA 

 
 

40093713-000 173.34 m2 
 

90.000.00 15.600.600.00 
 
 

Se debe negociar 
la ampliación vial 
ya que la Planta 
Industrial está 

construida. 

 
Sección 6 

 

 
Correspondencia de la Información Registral-Catastral de la sección 6 y cálculo y valoración 
estimada de las áreas por adquirir: 
 

 
Propietario/Cedula 

 
Folio Real 

 
Área estimada a 

adquirir (m2) 

 
 

Valor/m2 

 
 

Valor Total (¢) 

INTERMANAGEMENT 
COSTA RICA LIMITADA 

 
40182372-000 

N/A 90.000.00 No requiere ampliación 
vial. 



Ced. Jurid.3-102-
361039  

EN CALIDAD 
FIDUCIARIA 

 

 
9. Con relación a diseños previos sobre ampliación vial de la Calle Arbolito, oficializado en la 
Municipalidad se encuentra únicamente la sección que incluye la CUADRORROTONDA y que 
se presenta a continuación: 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
10. Con relación al cronograma del tema de reubicación de postes de electricidad y alumbrado 

público , según informa la Unidad de Obras ya se llevó a cabo un recorrido de campo junto con 
funcionarios de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz y se inventario la cantidad de postes y 
su localización, no obstante la reubicación de estos obedece a la implementación de cada 
proyecto a desarrollar ya que se debe realizar la ampliación vial por medio del retiro de líneas 
de propiedad y los estudios necesarios requeridos que aporta y financia cada interesado por lo 
que no existe un cronograma especifico de dicha actividad. 
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, apunta que quiere participar en esa reunión. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 

para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 

 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-219-2017 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado.  Recibimos el Memorando 146-2017, suscrito por Gonzalo Zumbado, coordinador de 
la Unidad Tributaria, por medio del cual se refiere al trámite 4215 relacionado con el 
Restaurante y Bar Palenque Ojo de Agua.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento 



mencionado para su información y trámite correspondiente, en cumplimiento de lo solicitado 
en la Sesión Ordinaria N°61-2017. 
 
Memorando 146-2017 
En atención de solicitud del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Acta 61-2017, celebrada 
en diecisiete de octubre de 2017, en su Capítulo VII, donde solicita a esta Unidad Tributaria 
realizar un informe técnico relacionado con las patentes especiales de la Ley 9047, para el 
análisis y recomendación del Concejo Municipal, y considerando: 
 
ANTECEDENTES: 
 

1. Que el Artículo 4 de la Ley 9047, en  lo que interesa establece: 
“…Licencia clase E: la municipalidad respectiva podrá otorgar licencias clase E a las 
actividades y empresas declaradas de interés turístico por el Instituto Costarricense de 
Turismo (ICT), conforme a los requisitos establecidos por esta ley, la cual habilitará 
únicamente para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico al detalle, servidas o 
en envase abierto, previamente conocido y aprobado por la municipalidad respectiva:  

(…)  
(…) 
(…) 
(…) 

 
Clase E3: a las empresas gastronómicas declaradas de interés turístico por el ICT.  

(…) 
(…) 
(…) 

 
Cada municipalidad reglamentará, de conformidad con su Ley de Patentes Comerciales, las 
condiciones, los requisitos y las restricciones que deben cumplir los establecimientos de 
acuerdo con su actividad comercial principal. 
 
2. Que el Ley de Patentes de la Municipalidad de Belén, NO cuenta con un Reglamento que 

regula las condiciones, lo requisitos y las restricciones para las actividad clasificadas de 
interés turístico. 

 
RECOMENDACIÓN:  Revisando la jurisprudencia que regula esta materia, como lo es el 
otorgamiento de una clasificación turística para un establecimiento gastronómico o de 
cualquier tipo, encontramos que la Ley 9047, en su artículo 4 estableció que para otorgar una 
clasificación turística, cada municipalidad reglamentará de conformidad con su Ley de 
Patentes Comerciales, las condiciones, los requisitos y las restricciones que deben cumplir los 
establecimientos de acuerdo con su actividad comercial principal.  Por lo antes expuesto esta 
Unidad Tributaria recomienda al Concejo Municipal, que mientras no cuente con un 
Reglamento a la Ley de Patentes de la Municipalidad de Belén número 9102, donde se 
analicen las condiciones, los requisitos y las restricciones que deben cumplir los 



establecimientos con clasificación turística otorgada por el Instituto Costarricense de Turismo, 
NO otorgar a ningún establecimientos comercial la categoría E. 

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, enumera que le parece bien, ellos pueden acudir 
legalmente a alguna distancia con relación a esto.  Que el Alcalde trabaje en este reglamento, 
que nos ayudara que los horarios no vayan a cambiar, para que Belen no se convierta en una 
calle de la amargura. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, expresa que la patente de licores que es una licencia la otorga la 
Municipalidad, la declaratoria de interés turística la da el ICT, esa autorización permite ampliar 
horarios, no tiene nada que ver con las distancias, la ubicación ya la Municipalidad la dio 
cuando se aprobó la patente de licores.  La licencia comercial de restaurante y de licores no va 
a cambiar que es Clase C, ahora se da la autorización por interés turístico para que extienda 
los horarios restringidos, no tiene nada que ver con la licencia comercial, ni la licencia de 
licores, que ya fue otorgada ese derecho se conserva.  Se debe reglamentar el tema de 
trámite de la licencia turística, no tiene nada que ver con la actividad comercial y venta de licor. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que la declaratoria turística implica que 
la patente se transformó y necesita una aprobación nueva. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Memorando 146-2017 de la Unidad 
Tributaria.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal girar las instrucciones necesarias para 
reglamentar esta materia.  TERCERO:  Comunicar al interesado en respuesta a la nota 
ingresada al Concejo Municipal, señor Alcides de Jesús Echeverri Patiño, Representante legal 
Servidiario AEP, S.A., (Restaurante y Bar Palenque de Ojo de Agua), que mientras no se 
cuente con un Reglamento a la Ley de Patentes de la Municipalidad de Belén número 9102, 
donde se analicen las condiciones, los requisitos y las restricciones que deben cumplir los 
establecimientos con clasificación turística otorgada por el Instituto Costarricense de Turismo, 
NO se otorgara a ningún establecimiento comercial la categoría E.   
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-220-2017 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado.  Recibimos el oficio DJ-428-2017, suscrito por Ennio Rodríguez, Director Jurídico, 
por medio del cual se refiere a la investigación preliminar con relación a la afectación de las 
arcas municipales a raíz de la demanda interpuesta por la empresa Corporación Dacar CF 
S.A.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información y 
trámite correspondiente, en cumplimiento de lo solicitado en la Sesión Ordinaria N°36-2016. 
 
DJ-428-2017 
Damos respuesta a Memorando AMB-MA-106-2017, de fecha 20 de setiembre del 2017, 
recibido el mismo día, donde nos solicita proceder a realizar una investigación preliminar, con 
relación a la afectación de las arcas municipales, a raíz de la demanda interpuesta por la 
empresa Corporación DACAR C.F.S.A., según acuerdo del Concejo Municipal, de la Sesión 
Ordinaria N° 36-2016, celebrada el veintiuno de junio del dos mil dieciséis, capitulo IV, artículo 
8, donde la Municipalidad de Belén se ve condenada al pago de ¢33.556.640,00.  Sobre el 
particular esta Dirección Jurídica ha procedido de nueva cuenta a revisar el presente asunto y 



ha identificado el oficio DJ-151-2016 de fecha 03 de junio del 2016, el cual ratificados a través 
del presente documento, cuyo texto dice en lo que interesa:  
 
“De la información con que cuenta la Dirección Jurídica, los hechos que comprometen los 
fondos públicos institucionales, nacen por decisiones que se tomaron en el seno del Concejo 
Municipal del período anterior, al no estar hoy en el ejercicio de los cargos, no es posible 
perseguir responsabilidad administrativa, lo correspondiente es que el actual Concejo 
Municipal dispongan por acuerdo firme la realización de una investigación preliminar, a fin de 
recuperar los dineros que deberán de cancelarse a la empresa DACAR C.F. S.A.” 
 
Más adelante agrega el citado dictamen jurídico:  “En el caso que nos ocupa es importante 
tener presente que ninguno de los funcionarios que conforman el equipo de trabajo de la 
Dirección Jurídica y el Asesor Legal del Concejo Municipal, tienen la posibilidad de realizar la 
mencionada investigación preliminar y mucho las actuaciones posteriores, como podría ser la 
conformación de un órgano director de procedimiento administrativo en materia civil, en vista 
que nos alcanza causales de recusación previstas en el ordenamiento jurídico, por haber 
participado en todas las etapas previas a la toma de decisiones que serían objeto de 
investigación, donde emitimos dictámenes y fuimos apoderados judiciales de la Municipalidad 
de Belén. 
 
En vista de lo indicado será necesario buscar la colaboración de otra oficina institucional para 
la mencionada investigación preliminar y en el caso de la conformación de un órgano director 
del procedimiento administrativo de naturaleza civil, se hace indispensable presupuestar los 
recursos financieros para la contratación administrativa correspondiente.”  De acuerdo con lo 
expresado esta Dirección Jurídica lamenta no poder acceder con lo solicitado y reiteramos la 
recomendación brindada oportunamente mediante el oficio DJ-151-2016, recién transcrita. 
  
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, indica que si el Concejo dice que no va más la 

situación, para no seguir generando polémicas, se puede tomar la decisión de desestimar la 

situación. 

 

El Director Jurídico Ennio Rodriguez, estipula que este caso es muy concreto, se da una 

condenatoria a la Municipalidad, por la negativa del Concejo de no aprobar la recomendación 

de la Administración de adquirir un inmueble que estaba destinado a servidumbre pluvial, la 

tesis de la administración en su momento era hacer un avaluó y adquirir la propiedad, el 

Concejo no acepta la recomendación y toma un acuerdo diferente, lo que provoca que se 

emitan criterios jurídicos tanto del Asesor Legal y de la Dirección Jurídica, esto lleva a una 

demanda contenciosa por una pretensión económica y prospera, este Concejo solicita una 

investigación, la recomendación de la Dirección Jurídica es hacer una investigación preliminar 

para ver las pruebas, las personas responsables, cuales son las infracciones que se cometen, 

pero llega a la conclusión, que ni el Asesor Legal ni la Dirección Jurídica puede hacer esa 

investigación, porque ambos se pronunciaron en ese tema, recomienda que se haga con la 



colaboración de un profesional en derecho o en su defecto, solicitar a otra administración 

municipal para que realice la investigación preliminar. 

 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, dice que la investigación debe ser legal?, 

porque la investigación preliminar abarca mucho, porque decir que puede ser otra 

dependencia administrativa, que abarque toda la información desde el inicio. 

 

El Director Jurídico Ennio Rodriguez, avisa que la investigación preliminar la puede llevar 

cualquier instancia que tenga el mínimo conocimiento de lo que se va a investigar, la instancia 

que típicamente realiza investigaciones son las Auditorias, en este caso tiene un gran 

componente jurídico, por la resolución del caso en sede judicial, pareciera que esa 

investigación debe realizarse por una persona que conozca de materia jurídica.  Esta 

investigación se debe realizar.  Piensa que no puede decir que la responsabilidad será de 

ustedes, estará sujeto a posibles futuras investigaciones por no haberlo hecho, pero el consejo 

jurídico es que se realice la investigación, quien lleva este tema al Concejo es el Alcalde, le 

parece muy acertado que lo puedan discutir antes de tomar la decisión de cómo hacerlo, pero 

reitera que se tiene que hacer. 

 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, comenta que a veces no tenemos que andar 

buscando culpables, sino resolver problemas, cree que ningún Concejo dejara en entredicho 

fondos públicos, porque así lo quisieron, no conoce el asunto, pero en este caso el Concejo 

podría decidir dejarlo así?, o se debe seguir el proceso sino  el Concejo se vería en una 

situación legal?. 

 

La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, opina que si nosotros no procedemos como 

Concejo, a lo que corresponde, a quien le caerá el asunto legal, porque es un aspecto jurídico 

que estaríamos ignorando, cree que nos caería la responsabilidad por no haber actuado, 

porque son arcas públicas, la responsabilidad no es por un capricho, ni politiquería, si lo 

ignoramos y archivamos seremos responsables. 

 

El Asesor Legal Luis Alvarez, cita que ese tema genero informes de Asesoría Legal, por 

transparencia mal haría el Concejo en desestimar la solicitud de investigación preliminar, sin 

algún criterio técnico jurídico, porque ya el tema se planteó, sería muy grave, por el principio 

de transparencia se debe determinar la vía para hacer la investigación. 

 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, determina que estuvo en el Concejo anterior y 

la recomendación del Director Jurídico es absolutamente transparente, debe hacerse la 

investigación preliminar completa de lo que paso, le parece que la Auditoria que se pronuncie 

como encargada de hacer las investigaciones preliminares. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 



 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-221-2017 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado.  Recibimos el oficio DJ-431-2017, suscrito por Ennio Rodríguez, Director Jurídico, 
por medio del cual remite escritura y compromiso de intenciones a suscribir con la empresa 
Condominios Belén Luxury S.A.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento 
mencionado para su información y trámite correspondiente. 
 
DJ-431-2017 
Según correo electrónico remitido por el Director Técnico Operativo el pasado 21 de 
noviembre, se ha procedido a revisar y corregir los borradores de escritura y compromiso de 
intenciones a suscribir con el representante de la empresa Condominios Belén Luxury 
Sociedad Anónima, que se remiten vía correo electrónico  para el proyecto denominado Torres 
de Belén, en Calle La Labor, por lo que se somete a consideración ambos documentos.  Se 
hace la observación que los citados documentos, fueron preparados en los aspectos técnicos, 
por el Ingeniero José Luis Zumbado Cháves, por lo que resta es el trámite de aprobación de 
los mismos por parte del Concejo Municipal, donde este último, autorice a esa Alcaldía a 
suscribirlos.  

 
NUMERO XXXX-CUATRO. Ante mí, MANUELA TANCHELLA CHACON, Notaria Pública de 
San José, con oficina abierta en Barrio González Lahaman, de Casa Matute, cien metros al 
sur y ciento veinticinco al este, casa número dos mil trescientos quince, comparecen los 
señores EMILIO BAHARET SHIELDS. mayor, casado una vez, Ingeniero Mecánico, vecino de 
San José, portador de la cédula de identidad número ocho-cero setenta-cero cuarenta y ocho, 
en su condición de Presidente Con Facultades de Apoderado Generalísimo Sin Límite de 
Suma de la sociedad denominada CONDOMINIOS BELEN LUXURY SOCIEDAD ANONIMA, 
cédula jurídica número tres-ciento uno-seiscientos veintisiete mil novecientos dos, sociedad y 
personería de las cuales el suscrito notario da fe de su vigencia y existencia con vista al Tomo: 
dos mil once, Asiento: doscientos veintidós mil ochocientos dieciséis, Consecutivo: uno de la 
Sección Mercantil del Registro Público, y  señor HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, 
soltero, titular de la cedula de identidad cuatro- ciento veinticuatro- quinientos cincuenta y uno, 
vecino de Heredia,  La Rivera de Belén, en su condición de  Alcalde Propietario de la 
Municipalidad de Belén, con la representación legal de la MUNICIPALIDAD DE BELÉN, 
Heredia, cedula jurídica tres- cero catorce- cero cuatro dos cero nueve cero – uno tres, con 
vista en la Acta de la Sesión Extraordinaria Solemne número veintiséis – dos mil dieciséis,  
celebrada el primero de Mayo del dos mil dieciséis, el Concejo Municipal de la Municipalidad 
de Belén, cedula jurídica   tres- cero catorce- cero cuatro dos cero nueve cero – uno tres, en el 
Capítulo II, se conoció la Resolución número UNO TRES UNO UNO- E  ONCE- DOS MIL 
DIECISEIS, dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones a las diez horas cuarenta y cinco 
minutos del veinticinco de Febrero del dos mil dieciséis, publicado en la Gaceta número 81 del 
28 de abril del 2016,   y por medio de la cual se procede a realizar la declaratoria de Elección 
de Alcaldes de las Municipalidades de los cantones de la Provincia de Heredia, periodo legal 
que se iniciara el primero de Mayo del dos mil dieciséis y concluirá el treinta de abril del dos 
mil veinte, debidamente autorizado para este acto mediante Acuerdo tomado en Sesión 
número xxx del día xxx del xxxx, del cual la suscrita notaria da fe; Y DICEN: PRIMERO. Que 



CONDOMINIOS BELEN LUXURY SOCIEDAD ANONIMA, es legítima propietaria del inmueble 
del Partido de Heredia, matrícula número ciento ochenta mil doscientos noventa-cero cero 
cero, cuya naturaleza es terreno para construir, situado en el Distrito: primero,  San Antonio, 
Cantón: sétimo, Belén, de la Provincia de Heredia, que linda al  Norte: calle pública con treinta 
y cuatro metros, al Sur: Celimo Campos, Media Luz Otoñal S. A, al Este: Media Luz Otoñal S. 
A, y al Oeste: Arni S. A, Victor Solano, Daisy Solano, Celimo Campos y calle pública con 
nueve coma sesenta  y seis metros, que mide siete mil seiscientos metros cuadrados, a la cual 
le corresponde el plano catastrado número H-cero siete uno uno uno cero dos-dos mil uno,  y 
que se encuentra libre de gravámenes y anotaciones. SEGUNDO. Manifiesta el compareciente 
BAHARET SHIELDS, que en nombre de su representada CONDOMINIOS BELEN LUXURY 
SOCIEDAD ANONIMA, procede a SEGREGAR UN LOTE del inmueble del Partido de 
Heredia, matrícula número ciento ochenta mil doscientos noventa-cero cero cero que se 
describe de la siguiente manera: Localizado en el Distrito: primero,  San Antonio, Cantón: 
sétimo, Belén, de la Provincia de Heredia, cuya naturaleza es terreno para construir, que linda 
al norte: Banco Improsa S. A, al sur: Media Luz Otoñal, S. A, al este: Media Luz Otoñal, S. A, y 
al oeste: Celimo Campos Zamora y calle pública con un ancho de nueve punto sesenta y seis 
metros, cuya medida es de novecientos veintisiete metros con veintiocho decímetros 
cuadrados, y a la cual corresponde el plano catastrado número H-nueve siete cero cinco dos 
nueve-dos mil cinco, el cual se encuentra debidamente inscrito en la Dirección de Catastro del 
Registro Nacional. Se estima la presente segregación en la suma de mil colones. La suscrita 
notaria da fe que el fraccionamiento descrito se ajusta en todo al plano catastrado número H- -
nueve siete cero cinco dos nueve-dos mil cinco. El plano citado se encuentra vigente conforme 
a Circular Número cero cero cuatro-dos mil diez, de fecha del diez de agosto del año dos mil 
diez, en virtud de que la segregación que se realiza es en beneficio de la Municipalidad de 
Belén, y por lo tanto reviste interés público. TERCERO. Continúa manifestando el 
compareciente BAHARET SHIELDS en nombre de su representada CONDOMINIOS BELEN 
LUXURY SOCIEDAD ANONIMA que procede a DONAR el  lote segregado descrito 
anteriormente libre de gravámenes y anotaciones, ACEPTANDO LA DONACION  el 
compareciente Alvarado Bogantes, en forma expresa mediante la firma de la presente 
escritura en nombre y representación de la Municipalidad de Belén. La presente donación se 
realiza con fundamento en el artículo cuarenta de la Ley de Planificación Urbana. Se estima la 
presente donación en la suma de diez mil colones. SIN QUE TOME NOTA EL REGISTRO.  La 
cesión de área pública objeto de la presente escritura, se realiza con el propósito de realizar 
fraccionamientos del proyecto conocido en la Municipalidad de Belén como “Torres de Belén”, 
siendo los planos catastrados de los fraccionamientos debidamente aprobados para efectos 
de su inscripción registral. Mediante Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de la 
Municipalidad de Belén número 42-2013 celebrada el dieciséis de junio del dos mil trece y 
ratificada el veintitrés de junio del dos mil trece, no autorizó la recepción del terreno para 
efectos del cumplimiento del artículo cuarenta de la Ley de Planificación Urbana, por 
considerar que la Municipalidad no podía asumir las labores relacionadas con el desfogue de 
aguas pluviales. El acuerdo citado fue recurrido ante el Tribunal Contencioso Administrativo. 
Conforme a resolución número quinientos treinta y ocho-dos mil catorce  dictada a las diez 
horas del treinta y uno de octubre del año dos mil catorce, Condominio Belén Luxury Sociedad 
Anónima presenta a la Municipalidad de Belén el trámite número novecientos cuarenta y cinco 
de fecha del primero de marzo del dos mil quince, aportándose el Estudio Para el Manejo de 



Aguas Pluviales del proyecto Desarrollo Inmobiliario Belén Luxury S. A. Mediante Oficio 
número UACT cero cero siete-dos mil quince, de fecha del veintisiete de mayo del dos mil 
quince, el Ingeniero Osvaldo Apu Valerín, Coordinador de la Unidad de Catastro, presenta las 
recomendaciones respectivas a efectos de autorizar la segregación de los cuatro lotes del 
proyecto, siendo que al momento de la firma de la presente escritura se encuentran en 
proceso de  ejecución las obras de infraestructura de aguas pluviales, y que éstas cuentan con 
el visto bueno de a Municipalidad de Belén, por lo cual se autoriza por parte de la 
Municipalidad la presente donación a efectos de cumplir con lo establecido por Ley para 
efectos de la autorización de la segregación de los lotes objeto del expediente administrativo. 
El terreno a traspasar a favor de la Municipalidad debe considerar la nivelación del terreno 
para el adecuado  manejo de aguas pluviales y disfrute del mismo para las personas usuarias, 
delimitación de todos los linderos del terreno con malla perimetral, enzacatado y arborización, 
y acceso adecuado al mismo considerando la Ley siete mil seiscientos y mobiliario básico, 
previa coordinación con la Unidad de Planificación Urbana. El Concejo Municipal de Belén, en 
Sesión Ordinaria número sesenta-dos mil diecisiete, celebrada el diez de octubre del dos mil 
diecisiete, y ratificada el día diecisiete de octubre del año en curso, acordó en el Capítulo 
quinto que se traspasara un segundo terreno  favor de la Municipalidad, el cual se debe 
inscribir con el plano catastrado respectivo, y que se reunirá con el terreno de área pública, 
para la instalación de un sistema de retención de aguas pluviales de la finca número cuatro-
ciento ochenta mil doscientos noventa-cero cero cero, y que fue aprobado por la Municipalidad 
para el desarrollo de la finca en cuestión, plano que se levantará por la propietaria para la 
donación y reunión de fincas, dentro de un plazo no prorrogable de tres meses, sin que ello 
impida que se inicien las obras necesarias para el sistema de retención.  SIGA TOMANDO 
NOTA EL REGISTRO.CUARTO. Finalmente, manifiesta el compareciente BAHARET 
SHIELDS en nombre de su representada CONDOMINIOS BELEN LUXURY SOCIEDAD 
ANONIMA, que conforme a la segregación del lote que se dona en este acto permanece un 
RESTO RESERVADO del inmueble del Partido de Heredia, matrícula número ciento ochenta 
mil doscientos noventa-cero cero cero que se describe de la siguiente manera: Localizado en 
el Distrito: primero, San Antonio, Cantón: sétimo, Belén, de la Provincia de Heredia, cuya 
naturaleza es terreno para construir, que linda al norte: calle pública, al sur:  Banco Improsa S. 
A, al este: Media Luz Otoñal S. A, y al oeste: Victor Hugo Solano Castillo, Daysi Solano 
Castillo y Luis Angel Solano Castillo, que mide seis mil seiscientos setenta y dos metros 
cuadrados, conforme a plano catastrado número H-nueve siete cero cinco tres cero-dos mil 
cinco, el cual se encuentra debidamente inscrito en la Dirección de Catastro del Registro 
Nacional. La suscrita notaria da fe que el resto reservado se ajusta en todo al plano catastrado 
número H-nueve siete cero cinco tres cero-dos mil cinco.  El plano citado se encuentra vigente 
conforme a Circular Número cero cero cuatro-dos mil diez, de fecha del diez de agosto del año 
dos mil diez, en virtud de que describe en un todo el resto reservado que resulta de la 
donación que se realiza en este acto a favor de la Municipalidad de Belén, y por lo tanto 
reviste interés público. Leído lo anterior a los comparecientes, lo aprueban y firmamos en la 
ciudad de San José, a las xxx horas del día xxx de noviembre del año dos mil diecisiete. 
 

CARTA DE INTENSIONES ENTRE CONDOMINIOS BELÉN LUXURY S. A. Y LA 
MUNICIPALIDAD DE BELEN DE HEREDIA 

 



Entre nosotros, EMILIO BAHARET SHIELDS. mayor, casado una vez, Ingeniero Mecánico, 
vecino de San José, portador de la cédula de identidad número ocho-cero setenta-cero 
cuarenta y ocho, en su condición de Presidente Con Facultades de Apoderado Generalísimo 
Sin Límite de Suma de la sociedad denominada CONDOMINIOS BELEN LUXURY 
SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica número tres-ciento uno-seiscientos veintisiete mil 
novecientos dos, (en adelante conocida como la EMPRESA), y  HORACIO ALVARADO 
BOGANTES, portador de la cédula de identidad número cuatro – cero uno dos cuatro- cero 
cinco cinco uno, en su condición de Alcalde de la MUNICIPALIDAD DE BELEN, debidamente 
autorizado por el Concejo Municipal para firmar el presente acuerdo de cooperación entre ésta 
sociedad y la Corporación Municipal (en adelante conocida como la MUNICIPALIDAD), 
convienen celebrar el presente  Compromiso de Intensiones. 
 
Las partes han convenido establecer un CONVENIO con las siguientes condiciones y 
clausulas: 
 
PRIMERO: OBJETO.  
 
1. El presente CONVENIO tiene por objeto establecer las condiciones y alcance de las obras 

de un alcantarillado pluvial y un sistema de retención de pluviales integrado al 
acondicionamiento de un área pública a traspasar favor de la Municipalidad de Belén en el 
sector de Calle La Labor (en adelante denominado como el PROYECTO) ofrecidas por la 
empresa indicada que contenga la capacidad  de retención y canalización del posible 
desarrollo y la construcción actual. 
 

2. Finiquitar el trámite de solicitud de visado de 4 planos de catastro gestionado por la 
EMPRESA ante la MUNICAPLIDAD para segregación en cabeza propia de la finca 180290 
del partido de Heredia en cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 y 40 de la Ley de 
Planificación Urbana, trámite que se ha suspendido hasta que se firme la escritura de 
traspaso de las áreas necesarias al Municipio. 

 
Lo anterior para dar por cumplido el acuerdo de la sesión ordinaria N° 60-2017, articulo 13 de 
fecha 17 de octubre de 2017. 

 
SEGUNDO: CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO.  El PROYECTO consiste en la 
construcción de mejoras a un sistema existente de pluviales mediante la construcción de un 
alcantarillado pluvial y un sistema de retención  de aguas pluviales, con el fin para prevenir y 
evitar inundaciones en un sector que presenta problemas en eventos de mucha intensidad de 
lluvia en períodos cortos ,obra que será integrada y acondicionada en forma general  con un 
Área Publica  donada por la empresa al Municipio para ser destinada igualmente a un Parque 
ecológico ambiental y que será de administración de la Municipalidad de Belén en el sector de 
Calle La Labor ya que el mismo será traspasado mediante escritura pública por parte de la 
EMPRESA. 

 



TERCERO: COMPROMISO DE LAS PARTES.  Por parte de la EMPRESA, en calidad de 
propietario de la finca inscrita en el Folio Real 4180290-000 se llevarán a cabo las siguientes 
acciones: 

 
1. Traspaso a favor de la Municipalidad un terreno como área pública con un área de 927.25 

m2, que es parte de la finca 4-180290-000 descrita conforme al plano de catastro H-
970529-2005. 

 
2. Traspaso de un segundo terreno a favor de la Municipalidad y para lo cual se debe 

inscribir el plano de catastro respectivo, con las dimensiones previstas para la instalación 
de un Sistema de retención de aguas pluviales de la finca 4-180290-000 y que fue 
aprobado por la Municipalidad para el desarrollo futuro de la finca en cuestión, para ser 
integrado como un solo inmueble para el objeto de dar la solución técnica para la 
retención de escorrentía pluvial.  
 

3.  Actualizar y entregar a favor de la Municipalidad de Belén, la garantía que con 
anterioridad la Municipalidad había recibido para destinarla a la solución técnica indicada 
en la cláusula primera y por la suma de ¢61.137.000 (sesenta y un millones ciento treinta 
y siete mil colones). Lo anterior sin que signifique que esa sea el valor de la nueva obra 
por construir (desfogue pluvial y sistema de retención pluvial integral del sector y 
consolidación del proyecto de un parque ambiental –ecológico), sobre el cual se hará un 
diseño que deberá ser aprobado por la parte técnica de la Municipalidad, razón por lo que 
debe actualizarse en cuanto al plazo y objeto la garantía otorgada. 

 
Por parte de la MUNICIPALIDAD se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
 
1. La Municipalidad y la empresa utilizarán los terrenos cedidos para construir mejoras en 

un alcantarillado pluvial, un sistema de retención de pluviales alternativo con la asesoría y 
supervisión de la Unidad de Obras y a la vez construir un parque ambiental-ecológico con 
la asesoría y supervisión de la Unidad de Planificación Urbana y la Unidad Ambiental de 
la Municipalidad. 

 
2. La Municipalidad en conjunto con la empresa definirán el diseño y el costo de la nueva 

obra que se garantiza para su ejecución con la garantía de cumplimiento señalada en 
este contrato y que será destinada para la construcción de las obras de desfogue pluvial, 
sistema de retención pluvial integral y consolidación de parque ambiental –ecológico del 
sector que se diseñará. 

 
3. La Municipalidad debe considerar los estudios técnicos necesarios para definir el 

proyecto y su posterior presupuesto para construir las obras de desfogue pluvial y 
sistema de retención pluvial integral del sector, consolidación de parque ambiental –
ecológico y en caso de ser necesario, presupuestar los recursos adicionales que se 
requieran para finiquitar el mismo. 
 



4. La Municipalidad realizará otros cortes para disminuir la cantidad de agua que llega al 
sector donde se construirá el sistema de retención de pluviales y el Parque ambiental-
ecológico, así como todas las obras civiles necesarias en la conducción de las 
escorrentías. 

 
5. La Municipalidad a través de la Unidad de Catastro visara los planos catastrados de los 

cuatro terrenos donde se localizan las cuatro casas construidas con anterioridad y 
actualmente forman parte de la finca inscrita en el Folio Real 4180290-000, con la firma 
del presente convenio y las escrituras de traspaso de los terrenos. 

 
6. La Municipalidad de Belén coordinará con la Municipalidad de Alajuela a efectos de que 

se brinde un manejo adecuado de las aguas pluviales que se trasladaran a jurisdicción de 
Alajuela por medio de tubería pluvial ubicada en jurisdicción de Belén. 

 
CUARTO: CONDICIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO. 
 
1. La MUNICIPALIDAD por intermedio de la Dirección Jurídica y la Dirección Operativa 

revisarán y darán el visto Bueno a las escrituras para efectos del traspaso de terrenos por 
parte de la EMPRESA para llevar a cabo el Proyecto, sujeto al presente Convenio. 
 

2 El diseño y la construcción se hará por la EMPRESA bajo la fiscalización de la 
MUNICIPALIDAD. 
 

3. La dirección, y el cumplimiento de las condiciones técnicas de las Obras de 
alcantarillado pluvial, sistema de retención de pluviales y Parque ecológico 
correspondiente al objetivo 1 del PROYECTO, corre por cuenta de la administración de la 
MUNICIPALIDAD. 

 
4. Los costos de todas las obras del proyecto para el vertido de aguas de las cuatro casas 

existentes como del proyecto futuro será financiado por la EMPRESA y conforme al 
diseño aprobado por las partes, no obstante, el aporte de la Empresa puede ser inferior 
pero nunca superior al equivalente al monto de ¢ 61.137.000.00, (sesenta y un millones 
ciento treinta y siete mil colones) Los Costos adicionales a este monto que se requieran 
deberán ser cubiertos por la MUNICIPAILIDAD. 

 
5. La recepción de las obras asociadas a este PROYECTO serán recibidas formalmente por 

cada Unidad Técnica según el ámbito de su competencia, a saber, Unidad de Obras y 
Unidad de Planificación Urbana de la Dirección Operativa y la Unidad Ambiental , siendo 
que la Dirección Operativa y la Alcaldía deberán dar seguimiento al finiquito de  las obras, 
solicitando a cada Unidad un informe detallado de las condiciones bajo las cuales se 
finiquita las obras y actividades respectivas por parte de la MUNICIPALIDAD, en 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio.  

 



6. El plazo estimado para el cumplimiento del diseño y construcción de las obras del 
alcantarillado pluvial, el sistema de retención de pluviales alternativo e integrado al 
Parque ambiental ecológico es de 8 meses a partir de la firma del Compromiso de 
Intensiones. 

 
7. El visado de los Planos de Catastro donde se localizan las cuatro casas propiedad de 
la EMPRESA , podrán formalizarse en la MUNICIPALIDAD como segregación en cabeza 
propia de la finca 180290 del partido de Heredia y que corresponde al objetivo 2 del 
presente Convenio o Compromiso de Intensiones por intermedio de la Unidad de 
Catastro, una vez firmado el Compromiso de Intensiones y firmada la escritura de 
traspaso del primer terreno correspondiente al área publica a favor de la Municipalidad y 
previa revisión de la Dirección Operativa y la Dirección Jurídica.  

 
QUINTA: ESTIMACIÓN.  Dada el contenido del presente convenio y los aportes que se darán, 
por las partes, se considera el mismo de naturaleza inestimable. 
 
SEXTA: DISPOSICIONES FINALES.  Estando ambas partes de acuerdo, firmamos en la 
Ciudad de San Antonio de Belén, el día ______  de ______________ del año dos mil 
diecisiete. 
 
   

 
EMILIO BAHARET SHIELDS 
Cédula de identidad número 8-070048 
Por   CONDOMINIOS BELEN LUXURY 
SOCIEDAD ANONIMA 
 

  
Horacio Alvarado Bogantes  
Cédula de identidad 4-124-551  
Por la MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

              
Aut. Notario Público:  
Las firmas autenticadas se estamparon en mi presencia. Mi firma corresponde a la inscrita en 
el Registro Nacional de Notarios y fue plasmada con mi puño y letra al momento de realizar el 
acto de autenticación notarial 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 

para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 

 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-222-2017 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado.  Recibimos el oficio UPU-046-2017, suscrito por Ligia Franco, de la Unidad de 
Planificación Urbana, por medio del cual remite convenio de apertura y cierre del área pública 
contiguo al CENCINAI-La Ribera.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento 
mencionado para su información y trámite correspondiente. 
 
UPU-046-2017 



En seguimiento a lo indicado en el AMB-M-506-2017, y habiéndose cumplido con lo estipulado 
en el Procedimiento para Suscribir Convenios, se remite la versión final del convenio de 
apertura y cierre del área publica contiguo al CENCINAI- La Ribera, con el respectivo aval de 
la Dirección Jurídica, otorgado mediante el DJ-417-2017, esto para que sean remitidos al 
Concejo Municipal para su aprobación y respectiva firma. 
 
“CONVENIO AUTORIZACION DE APERTURA Y CIERRE DE UN ÁREA PÚBLICA PARA SU 

RESGUARDO Y MANTENIMIENTO, MUNICIPALIDAD DEL CANTON DE BELÉN Y VECINOS 
DEL PARQUE CONTIGUO AL CENCINAI-LA RIBERA” 

 
Entre nosotros: LA MUNICIPALIDAD DEL CANTON DE BELÉN, Provincia de Heredia, cédula 
de persona jurídica tres- cero catorce- cero cuarenta y dos mil noventa y dos,  domiciliada en 
San Antonio de Belén Provincia de Heredia,  representada en este acto por el señor 
HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero , portador de la cedula de identidad 
número cuatro-ciento veinticuatro- quinientos cincuenta y uno , en calidad de Alcalde Municipal 
Propietario  y Representante Legal  de la Municipalidad de Belén, según consta en la 
Resolución N. 1311-E11-2016, dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones a las diez horas 
cuarenta y cinco minutos del veinticinco de febrero del dos mil dieciséis, publicado en la 
Gaceta N° 81 del Jueves veintiocho de  abril del dos mil dieciséis, que en lo sucesivo se 
denominará “La Municipalidad” y los vecinos responsables  el señor  ADRIÁN GARRO 
ZAMORA, mayor, soltero, Agente de Seguros, cédula de identidad número 4-0223-0831 
vecino de La Ribera de  Belén,  la señora LIGIA NOBOA HOUED, mayor, viuda,  Abogada 
Notaria, cédula de identidad número 1-0419-0172, vecina de La Ribera de  Belén, en adelante 
“los vecinos”  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Constitución Política, 
la administración de los servicios e intereses locales en cada cantón, estará a cargo del 
Gobierno Local. En ese orden de ideas el tema de la seguridad y protección ciudadana y de 
los bienes, es de sumo interés, razón por la cual se deben crear alianzas para que las 
Municipalidades y los munícipes, realicen proyectos en los que el aporte conjunto, permita 
prevenir el fenómeno de la delincuencia y la violencia en nuestros vecindarios. 
 
SEGUNDO: Que una opción concreta para atender la problemática antes descrita, es la 
instalación cerramientos o dispositivos tipo malla o portón, en áreas de dominio público, como 
son los parques y áreas verdes, las cuales sean abiertas y cerradas por vecinos responsables 
en los horarios normales de visitación, esto en concordancia con el Reglamento sobre el uso, 
mantenimiento y protección de parques y espacios públicos de la Municipalidad de Belén. 
Dado que   esta solución permite ejercer vigilancia y protección, sin que se limiten la libre 
circulación y el acceso al espacio público por parte de las personas usuarias  
 
TERCERO: Que la Municipalidad puede suscribir el presente convenio  con el interesado  en 
concordancia con el Reglamento sobre el uso, mantenimiento y protección de parques y 
espacios públicos de la Municipalidad de Belén, Artículo 7, … “la administración de los 



espacios públicos y los horarios de uso de los mismos, estará a cargo en primer término de 
organizaciones legales, ya sean Asociaciones, fundaciones, Asociaciones de Desarrollo 
Comunal o Integral, o bien, por personas físicas, mayores de edad, comités de seguridad 
ciudadana conformados en los barrios organizados, juntas o grupos de vecinos más próximos 
a cada parque. 
 
CUARTO: Que el citado Reglamento estable que quien asuma esa administración, no podrá 
variar el horario o disposición de uso de los parques, salvo previa autorización del Concejo 
Municipal. El horario que regirá para el uso de los parques municipales será el siguiente: 
Parques municipales Infantiles: apertura a las 7 horas y cierre a las 19 horas y otros parques a 
valorar según su uso, y disposición en el convenio. 
 
QUINTO: Que de conformidad con el artículo 154 de la Ley General de la Administración 
Pública, los permisos de uso del dominio público, son otorgados a los interesados a título 
precario, es decir no generan ningún derecho a su favor. Los bienes de dominio público 
(plazas, parque, calles, entre otros, son imprescriptibles, inalienables, inembargables y se 
encuentran fuera del comercio de los hombres), por estos motivos los referidos permisos, 
podrán ser revocados por razones de oportunidad o conveniencia sin responsabilidad para la 
Administración. La revocación del permiso no puede ser intempestiva, ni arbitraria y deberá 
darse un plazo prudencia para el cumplimiento del acto de revocación. 
 
SEXTO: Que la Procuraduría General de la Republica, al respecto del cierre de los espacios 
públicos ha señalado que… el cierre ha de garantizar el uso público común del área, con 
acceso cómodo, en las horas habituales de visita; permitir la visibilidad hacia el interior, a 
efecto de vigilar los niños desde afuera y, en general, controlar los actos que se realizan en el 
lugar. Lo anterior, sin descuidar el aspecto estético, ni constituir servidumbres de paso, 
construir alamedas o cambiar el uso del área.  La procedencia, forma, materiales a utilizar y 
demás particularidades del cierre en los casos en que se halla omitido, es cuestión que 
compete decidir a la Municipalidad, observando la necesaria razonabilidad y proporcionalidad 
con los fines públicos que los bienes deben satisfacer.  (Dictamen 230-2001) 
 
POR TANTO.  Hemos acordado suscribir el presente Convenio para la apertura y cierre del 
espacio público correspondiente Parque contiguo al CENCINAI de la Ribera, el cual se regirá 
por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: Que la Municipalidad en calidad de uso en precario aprueba la apertura y cierre del 
sitio descrito parte de “los vecinos” en los términos antes descritos 
 
SEGUNDA: Que “los vecinos” se comprometen a abrir y cerrar el espacio delimitado en forma 
puntal y oportuna en los horarios solicitados a saber: apertura a las 7 horas y cierre a las 19 
horas 
 
TERCERA: Que “los vecinos” entienden que se prohíbe ceder o traspasar las obligaciones y 
derechos que derivan del presente convenio, así como alquilar el inmueble citado o privar de 
su uso a terceros y que el acceso a este espacio es libre de carácter gratuito a todas las 



personas que pretendan acceder al mismo, sin importar su procedencia, en el marco horario 
definido en el punto segundo del, por tanto.  
 
QUINTA: El presente Convenio tendrá una duración de un año, prorrogable por periodos 
iguales, de forma automática, a menos que una de las partes comunique a la otra su decisión 
de no prorrogarlo. Las partes podrán rescindir el mismo, previa comunicación escrita por lo 
menos tres meses antes de su finalización.  
 
SEXTA: Que una vez que finalice el Convenio “los vecinos” se comprometen a hacer 
devolución de las llaves o cerraduras localizados en el inmueble objeto de este convenio. 
 
SETIMA: El incumplimiento de las obligaciones adquiridas en este Convenio por alguna de las 
partes, facultará a la otra para resolver el presente Convenio. 
 
OCTAVA: Dada la naturaleza del presente convenio resulta innecesaria su estimación.  
 
EN FE DE LO ANTERIOR, FIRMAMOS EN DOS TANTOS, EN LA CIUDAD DE SAN 
ANTONIO DE BELEN, EL DIA    ______    DE________________ DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 
   

Horacio Alvarado Bogantes  
 

Adrián Garro Zamora Ligia Noboa Houed 

LA MUNICIPALIDAD VECINO VECINA  
 
Aprobado en Sesión Ordinaria N° _____________________________________ 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, interroga quien va a abrir y cerrar. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dispensar de trámite de Comisión el Oficio 
UPU-046-2017.  SEGUNDO:  Aprobar el Convenio de autorización de apertura y cierre del 
área pública contiguo al CENCINAI-La Ribera.  TERCERO:  Autorizar al Alcalde Municipal a la 
firma de dicho Convenio. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio DJ-432-2017 y Memorando 157-2017 de Gonzalo Zumbado 
Zumbado Coordinador Tributario y Dr. Ennio Rodríguez Solís Director Jurídico. Una vez 
analizada la conveniencia de seguir con el proyecto de ley que actualmente se encuentra en la 
Asamblea Legislativa, bajo el expediente 19.272 denominado, “Ley de Reforma a la Ley de 
Patentes de la Municipalidad de Belén”, consideramos que el mismo perdió todo el interés por 
parte de este municipio, al excluirse del texto original el artículo que regula la tasación de 
impuesto de patentes a las empresas acogidas dentro del régimen de zona franca. Por lo 
antes expuesto la Dirección Jurídica y la Unidad Tributaria, recomendamos al Concejo 
Municipal que a través de un Acuerdo Municipal se le solicite al DEPARTAMENTO DE 



ESTUDIOS, REFERENCIAS Y SERVICIOS TÉCNICOS, de la Asamblea Legislativa se 
archive el expediente.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Dirección 
Jurídica y de la Unidad Tributaria.  SEGUNDO:  Solicitar al Departamento de Estudios, 
Referencias y Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa, archivar el expediente 19.272 
denominado, “Ley de Reforma a la Ley de Patentes de la Municipalidad de Belén”, 
consideramos que el mismo perdió todo el interés por parte de este municipio, al excluirse del 
texto original el artículo que regula la tasación de impuesto de patentes a las empresas 
acogidas dentro del régimen de zona franca. 
  

CAPÍTULO V 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 15.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Propietario José Luis Venegas 
 
Que en base al crecimiento diario del uso de drogas en nuestra comunidad y los estudios 
recientes elaborados por la Policía Nacional de Colombia y conociendo que nuestra Policía 
Canina en estos momentos no tiene el transporte adecuado y no está haciendo un trabajo 
efectivo por horario y por falta de personal que le de respaldo al cumplimiento de sus 
funciones en una forma efectiva.  
 
Es por lo antes expuesto que le solicito a la Administración cuales van a ser las medidas a 
tomar para una mejor ejecución de sus funciones y obtener mayores resultados de su gestión 
diaria.  Que se le comunique a este Concejo cuales van a ser las medidas para tal fin.  
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, expone que hace 1 semana que hicieron reunión en 
la Biblioteca fue a abrir la Policía Canina en un carro que no es adecuado, no sabe cuál es la 
situación de transporte existente, el funcionario le dijo que había tenido un cambio de horario 
antes estaba de 10:00 am a 10:00 pm, ahora está de 6:00 am a 6:00 pm, quiere que 
mejoremos y poner a trabajar a la Policía Canina en un 100%, haciendo visitas a bares y 
parques de la comunidad, por el consumo de droga que se da en este Canton, el muchacho le 
comento que está solo, trabaja 2 días y descansa 2 días, entonces esos 2 días que no trabaja 
la Policía Canina no sale. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, especifica que los perros son muy útiles, son 
Policías, hubo un Informe de la Auditoria Interna con todas las mejoras que tenían que 
hacerse, más bien esperaría ese informe, llegan al parque del Residencial Belen y su labor es 
importante con la droga, los Policías Caninos son muy  importantes, quiere saber cómo están, 
si han cumplido con las recomendaciones de la Auditoria, en ausencia de mujeres policías 
pueden revisar a las mujeres, son muy importantes y necesarios. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cree que hay un carro nuevo, se han hecho mejoras, 
las jaulas, le gustaría saber cuál funcionario dio esa información, porque la orden como 



Alcalde, es que toda escuadra tiene que manejar el perro, no solamente un funcionario, para 
que estén a tiempo completo, aunque como ser vivo también merece un descanso, porque no 
pueden trabajar las 24 horas.  Señala que en el Informe que están pidiendo, si van a las 
escuelas, siempre y cuando el Director lo acepte. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, aclara que después hablo con la Jefatura y le 
dijeron que solo había una persona y ese era el horario, le dijeron que la Policía Canina solo 
tiene 1 funcionario y lo acompaña otro, vio la acción, no fue a buscar a nadie para consultar, ni 
sacar información. 
 
La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, consulta porque le gustaría saber si los perros los llevan 
a las entradas de colegios y escuelas públicas del Canton, si lo hacen con qué frecuencia?. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, pide que le aclaren, porque las Mociones del Regidor 
Jose Luis Venegas, son como consultas a la Alcaldia, que es la Moción realmente?, porque 
pedir información es una consulta. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Jose Luis Venegas, Maria Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Solicitar a la Alcaldia, cuáles van a ser las medidas a tomar para una mejor ejecución de sus 
funciones de la Policía Canina y obtener mayores resultados de su gestión diaria.  Que se le 
comunique a este Concejo cuales van a ser las medidas para tal fin.  
 

CAPÍTULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio 14328, DFOE-DL-1011 de Lic. Aldemar Arguello, 
Gerente de Área, ai, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización 
de Servicios para el Desarrollo Local, Contraloría General de la Republica, 
cristal.montero@cgr.go.cr.  Asunto:  Remisión del Índice de Gestión Municipal (IGM) – 
Resultados del periodo 2016, Informe N.° DFOE-DL-IF-00007-2017.  Con la solicitud de que 
lo haga de conocimiento de los miembros de ese Concejo, en la sesión inmediata al recibo de 
este oficio, me permito hacer de su conocimiento la emisión del “Índice de Gestión Municipal 
– Resultados del periodo 2016” (Informe N.° DFOE-DL-IF-00007-2017), preparado por la 
Contraloría General de la República.  Para los efectos, se ha dispuesto un sitio web, que 
incorpora un video con los principales resultados del IGM 2016 y la versión digital del informe; 
los cuales se pueden acceder en el siguiente vínculo: 
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La utilización de esta forma de divulgación de los resultados del IGM procura aprovechar los 
recursos digitales con el propósito de ahorrar recursos a la Administración1.  Por su parte, las 
calificaciones de los indicadores contenidos en el IGM están sustentadas en la 
documentación incorporada por esa Municipalidad en el Sistema Integrado de Información 
Municipal (SIIM).  Además, en aras de fomentar la participación ciudadana, la transparencia y 
la rendición de cuentas, y con el propósito de compartir la información de forma uniforme, 
comprensible y con la mayor cobertura posible con los funcionarios  municipales y los 
ciudadanos del Cantón, se solicita a ese órgano colegiado divulgar los resultados de este 
informe y la documentación que sustenta los resultados obtenidos por ese Gobierno Local 
mediante las plataformas tecnológicas y las redes sociales disponibles. Al respecto, pueden 
utilizar el vínculo (link) previamente referenciado en este oficio. 
 

Es preciso informar que en la página Web de la Contraloría General de la República, en 
Inicio/Destacados/Publicaciones de la CGR/Ranking Municipal, encontrarán las publicaciones 
correspondientes a los resultados del Índice de Gestión Municipal de años anteriores.  
Finamente, se recuerda que la información de este documento debe considerarse como 
insumo para la toma de decisiones de la Administración Municipal, a fin de emprender 
acciones efectivas para la mejora de la gestión institucional. 
 

 
 

 
 

                                                 
1 Gasto en papelería, tiempo laboral de funcionarios y viáticos, entre otros, relacionados con el traslado 

de los jerarcas municipales hasta la Contraloría General.  



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir al Alcalde Municipal para su 
información.  SEGUNDO:  Felicitar a los funcionarios municipales por la excelente calificación, 
lo cual nos obliga a seguir mejorando día a día. 
 

ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio DH-335-2017 de Flor Sanchez, Jefe de Área, Asamblea 
Legislativa, bobando@asamblea.go.cr.  En la sesión N° 5 de 15 de noviembre de 2017, se 
aprobó una moción para consultar a  la  institución que usted representa, el texto dictaminado 
del proyecto de ley: expediente N:° 19.113  TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA.  Se adjunta el texto.  Le ruego evacuar la anterior consulta en el 
plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de 
la Asamblea Legislativa.  Si requiere información adicional, por favor diríjase a la Secretaría 
Técnica de la Comisión, a los teléfonos: 2243-2441, 2243.2442, 2243-2595, Fax N.° 2243-
2444 o a la dirección electrónica  fsanchez@asamblea.go.cr, gsosa@asamblea.go.cr, 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
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ARTÍCULO 18.  Se conoce Oficio F-1763-11-2017 de Juan Antonio Vargas, Director Ejecutivo 
de la Federación Metropolitana de Municipalidades, correo electrónico 
ccerdas@femetrom.go.cr. El próximo jueves 30 de noviembre a partir de las 8 am y hasta las 
2 pm, en el auditorio de la Municipalidad de San José, realizaremos una actividad denominada 
Desarrollo Ambiental y Políticas de Planificación Urbana, con el propósito de analizar las 
formulaciones recientes en esta materia, incluyendo la Política Nacional de Planificación 
Urbana, la Matriz de Vulnerabilidad Hidrogeológica, Ley de Aguas y humedales, y otros temas 
ambientales vinculados.  Por lo anterior consideramos sumamente valiosa su participación, 
para lo cual podrá confirmar al correo ccerdas@femetrom.go.cr, a los teléfonos 2296-0697. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Federación Metropolitana 
de Municipalidades. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce oficio de Jacob Chaves Solano, cédula 4-102-266.  He tenido el 
placer de ser parte del Concejo Municipal actual y verlos trabajar, he aprendido mucho de 
ustedes en este tiempo y me alegro del tiempo pasado al lado de ustedes, pero hoy por 
razones personales me tengo que retirar de mi puesto de Síndico Suplente por La Ribera, 
renuncia que será efectiva desde el día de hoy.  Los motivos específicos son por mi jubilación 
y el cambio de domicilio lejos de Belén, sin embargo quiero hacerles un pedido “sigo y moriré 
siendo Belemita, pero me gustaría que siguieran el camino de la buena comunicación, no de 
partidos sino unión de todos para un mejor Belén.  Gracias y que Dios los ilumine para seguir 
siendo el cantón que somos.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, puntualiza que es bonito llegar a cumplir un 
sueño y él tiene la oportunidad de hacerlo, pero le da pena que se vaya, nos va a hacer falta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer al señor Jacob Chaves, todas las 
gestiones realizadas como Sindico por el Canton de Belen, en su gestión desde mayo de 2016 
a la fecha.  SEGUNDO:  Comunicar a la Secretaría del Tribunal Supremo de Elecciones, la 
renuncia del Sindico Suplente Jacob Chaves Solano, para lo que corresponda.  
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce oficio trámite 4758 de José Antonio Arce Jimenez, Director 
Ejecutivo de la Fundación Líderes Globales, correo electrónico presidenciaflg@hotmail.com.  
La Fundación Líderes Globales para el fomento de los Gobiernos Locales y el Centro de 
Capacitación para el Desarrollo Local, tiene el agrado de invitar a las autoridades municipales, 
legislativas, Gobiernos Estatales y líderes de organizaciones educativas y cooperativas, para 
que participen en el próximo: “Primer encuentro internacional de Gobiernos Locales y 
Estatales”, a realizarse del 22 al 28 de enero del 2018 en Buenos Aires, República de 
Argentina.  El objetivo de este encuentro es conocer el trabajo de los municipios Argentinos y 
sus tareas en la gestión municipal.  La agenda comprende visitas a proyectos de desarrollo 
municipal, conferencias sobre temas de gestión local y sobre proyectos de innovación y 
buenas prácticas.  Este es un foro abierto de las entidades públicas y privadas que trabajan 
por el desarrollo económico y social en las ciudades y municipios de América Latina.  
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Los participantes podrán conocer de las experiencias de los municipios Argentinos en la 
administración local y sus éxitos en turismo, gestión social y en manejo de programas de 
seguridad ciudadana.  Los delegados deben llegar el día lunes 22 de enero 2018 a la ciudad 
de Buenos Aires.  Favor confirmar la asistencia de su institución o municipio a este evento, a 
la dirección siguientes: presidenciaflg@hotmail.com presidenciafa@hotmail.com. Teléfonos: 
(506) 2258-1298, 2258-1201.  En espera de contar con una importante delegación de su 
municipio.  
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Fundación Lideres 
Globales. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce Oficio MSR-CM-AC-118-11-10-17 de Silvino Sánchez Ortiz 
Secretario del Concejo Municipal de San Ramón, correo electrónico 
ssanchez@sanramon.go.cr.   
 
Sub Comisión de Comisión Tripartita sobre Residuos Sólidos Valorizables Concejo Municipal 

 
ASUNTO: ANÁLISIS DE LOS AVANCES EN EL PROYECTO DE REUTILIZACIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS VALORIZABLES, POR CUENTA DE LA EMPRESA GESTORA. 
 
CONSIDERANDO. 
 
PRIMERO:  Que a partir del acuerdo N° 1 de la Sesión Extraordinaria N° 57 del 13 de enero 
de 2017, la empresa RECICLADORA VALLE ECOLÓGICO LTDA, inició actividades de 
recolección y aprovechamiento de residuos sólidos valorizables.  Este acuerdo además, crea 
la Comisión Tripartita que pueda evaluar y proponer la solución correspondiente a cualquier 
problema que pudiera surgir, para lograr que este programa opere debidamente. 
 
SEGUNDO:  Que al 30 de setiembre de 2017, durante los ocho meses de operación, dicho 
gestor ha logrado recolectar la cantidad de 87 toneladas de estos residuos, con el 
consecuente beneficio para la Municipalidad y el Cantón de San Ramón. 
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TERCERO:  Que una vez discutido ampliamente el tema sobre el éxito del programa y la 
conveniencia de fortalecer el mismo en favor del adecuado cumplimiento de los artículo 1, 3, 
8 y 38, de la Ley para la Gestión Integral de Residuos N° 8839, publicada en la Gaceta N° 
135 del 13 de junio del 2010, se ha considerado necesario, oportuno y conveniente para las 
partes, el tomar las acciones que serán dichas en el por tanto de este dictamen, mismas que 
han sido consensuadas entre las partes integrantes de esta Comisión Tripartita. 
 
POR TANTO.  Se recomienda al Honorable Concejo Municipal de San Ramón, tomar los 
siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO: Solicitar a la Alcaldía se proceda a la suscripción de un convenio con el gestor 
RECICLADORA VALLE ECOLÓGICO LDTA, así como con cualquiera otro que ofrezca 
participar en el Programa de Manejo de Residuos, por medio del cual se establezcan entre 
otros, al menos los siguientes criterios: 
 
a. Que los residuos valorizables del cantón, los entregará la Municipalidad en el centro de 

acopio del gestor, ubicado a una distancia no mayor a la que tiene el actual Relleno 
Sanitario. 
 

b. Que se fijen los días en que la Municipalidad realizarán dichas entregas. 
 

c. Que la Municipalidad promoverá entre los ciudadanos generadores de residuos, la 
práctica de entregar directamente en el centro de acopio del gestor, sus residuos 
valorizables debidamente clasificados.  Este manejo será especialmente importante de 
parte de los generadores comerciales, industriales e institucionales del cantón. 

 
SEGUNDO:  Hacer una exhortación respetuosa a todas las Municipalidades del país, a fin de 
que puedan homologar este procedimiento y evitar así que esta obligación se constituya en 
alguna desventaja para algún cantón o gestor. 
 
TERCERO:  Solicitar respetuosa pero vehementemente a la señora Ministra de Salud en su 
condición de Rector en materia de gestión integral de residuos, según el artículo 7 de la Ley 
citada, para que establezca como política pública, la obligación de los productores o 
importadores de residuos sólidos valorizables, a que reciban éstos en sus centros de acopio, 
en condiciones comerciales que no resulten ruinosas para las Municipalidades, ni para los 
gestores que participen en este esfuerzo nacional. 
 
PRIMERO: Solicitar a la Alcaldía se proceda a la suscripción de un convenio con el gestor 
RECICLADORA VALLE ECOLÓGICO LDTA, así como con cualquiera otro que ofrezca 
participar en el Programa de Manejo de Residuos, por medio del cual se establezcan entre 
otros, al menos los siguientes criterios: 
 
d. Que los residuos valorizables del cantón, los entregará la Municipalidad en el centro de 

acopio del gestor, ubicado a una distancia no mayor a la que tiene el actual Relleno 
Sanitario. 



 
e. Que se fijen los días en que la Municipalidad realizarán dichas entregas. 

 
f. Que la Municipalidad promoverá entre los ciudadanos generadores de residuos, la 

práctica de entregar directamente en el centro de acopio del gestor, sus residuos 
valorizables debidamente clasificados.  Este manejo será especialmente importante de 
parte de los generadores comerciales, industriales e institucionales del cantón. 

 
SEGUNDO:  Hacer una exhortación respetuosa a todas las Municipalidades del país, a fin de 
que puedan homologar este procedimiento y evitar así que esta obligación se constituya en 
alguna desventaja para algún cantón o gestor. 
 
TERCERO:  Solicitar respetuosa pero vehementemente a la señora Ministra de Salud en su 
condición de Rector en materia de gestión integral de residuos, según el artículo 7 de la Ley 
citada, para que establezca como política pública, la obligación de los productores o 
importadores de residuos sólidos valorizables, a que reciban éstos en sus centros de acopio, 
en condiciones comerciales que no resulten ruinosas para las Municipalidades, ni para los 
gestores que participen en este esfuerzo nacional. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera que a la Ministra le quedan pocos 
meses, entonces se debe remitir copia a la Contraloría de Servicios del Ministerio de Salud, a 
la Dirección Jurídica y al Departamento encargado de la Ley GIR, por su trabajo conoce a los 
importadores de materia prima como los empaques de la Dos Pinos, no están importando 
residuos valorizables, deben recibir los empaques, la mayoría son industrias que los utilizan 
para sus productos, como la Dos Pinos que recibe y hacen pupitres con los tetra break. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, establece que este asunto es de mucha 
importancia para el país, hay empresas que se dan a la tarea de recoger sus propios 
desechos, podríamos mejorar para el medio ambiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar respetuosa pero vehementemente a la señora 
Ministra de Salud en su condición de Rector en materia de gestión integral de residuos, 
según el artículo 7 de la Ley citada, para que establezca como política pública, la obligación 
de los productores o importadores de residuos sólidos valorizables, a que reciban éstos en 
sus centros de acopio, en condiciones comerciales que no resulten ruinosas para las 
Municipalidades, ni para los gestores que participen en este esfuerzo nacional. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce correo electrónico de Nathaly Corrales Prado, Asistente 
Administrativa del Despacho de la Diputado Ramírez Portuguez.  En mi calidad de integrante 
de la Comisión de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo hago formal 
exhortativa a los Concejos Municipales del país para que se pronuncien sobre la consulta que 
se les enviara recientemente sobre el texto aprobado en primer debate en el Plenario 
Legislativo del Exp. 17.742 LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO HÍDRICO. 
En el proceso de construcción de las leyes es fundamental que se hagan llegar las respuestas 
a las consultas que continuamente se envían desde la Asamblea Legislativa a todas las 



municipalidades de Costa Rica, sin embargo son muy pocas las que contestan y así dejar 
plasmado en el respectivo expediente su criterio a favor o en contra a una reforma de ley o a 
una nueva ley. 
 
Importante es recordarles lo que sigue: 
 
1. Qué en el artículo 13 del Código Municipal, se indica expresamente en su inciso j)  “…    

Asimismo, evacuar las consultas legislativas sobre proyectos en trámite”. 
 

2. Que el Reglamento de la Asamblea Legislativa establece en su articulado: 
ARTÍCULO 126.- Consultas constitucionales obligatorias.  “Cuando en el seno de una 
comisión se discuta un proyecto o se apruebe una moción … para que los proyectos sean 
consultados …  la consulta respectiva la efectuará el Presidente. Las consultas de las 
comisiones se considerarán como hechas por la propia Asamblea…”. 

 
ARTÍCULO 157.- Consultas institucionales.  “…   Si transcurridos ocho días hábiles no se 
recibiere respuesta a la consulta a que se refiere este artículo, se tendrá por entendido que el 
organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”.  
 
Todos los proyectos que involucran el quehacer municipal siempre son consultados, unos 
tienen mayor incidencia que otros, pero lo importante es que las municipalidades siempre se 
pronuncien por “el fondo del texto” mediante un criterio técnico legal que sea incluido en una 
acuerdo municipal y remitido a la Comisión Legislativa o a la Secretaría del Directorio (que es 
el caso del Exp. 17.742) instancia que realizó la consulta. Es importante indicar que si bien es 
cierto, se establecen 8 días hábiles para emitir respuesta a la consulta, se ha acostumbrado 
que como un acto de interés por parte del ente consultado, recibida la petición legislativa se 
proceda a solicitar una prórroga para disponer de un mayor lapso que permita tanto la revisión 
“por el fondo”, como para preparar el criterio técnico legal y posteriormente el Concejo lo 
conozca y someta a votación, para culminar con el envío del acuerdo municipal a la Asamblea 
Legislativa. El Exp. 17.742, LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO HÍDRICO 
fue votado en primer debate por el Plenario Legislativo y se encuentra en este momento en 
consulta en la Sala Constitucional, razón por la que a pesar del vencimiento del plazo de los 
ocho días para responder, todavía hay tiempo para que las municipalidades se pronuncien 
sobre este proyecto de ley que incide directamente en diferentes aspectos del quehacer 
municipal. De no pronunciarse las municipalidades, tal y como lo establece el reglamento 
legislativo se entiende que los gobiernos locales se encuentran totalmente conformes con el 
texto propuesto y asumen las responsabilidades que de aprobarse en segundo debate les 
confiere el Exp. 17.742. En este correo en un archivo adjunto se envía el texto que se envió a 
consultar a cada municipalidad. Como siempre, quedo a sus órdenes. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, habla que ese era el proyecto de ley que se 
recaudó firmas, pero no se votó, no entiende porque envían el documento, porque hay un 
texto sustitutivo, eso no tiene ningún interés actual. 
 



SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce Oficio CTE-417-2017 de Nancy Vilchez Obando, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas, correo electrónico nvilchez@asamblea.go.cr.  Para lo que 
corresponda y con instrucciones del diputado Javier Francisco Cambronero Arguedas, 
presidente de la Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, le 
comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa municipalidad sobre el 
texto sustitutivo del proyecto: “REFORMA PARCIAL DE LA LEY N.° 4788, CREA EL 
MINISTERIO DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES, DE 5 DE JULIO DE 1971 Y SUS 
REFORMAS”, expediente N°. 19891, el cual se adjunta. Se le agradece evacuar la consulta 
en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si 
necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 
2243-2423, el fax 2243-2425 o el correo electrónico COMISION-
ECONOMICOS@asamblea.go.cr.  
  
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce Oficio SCMM-611-11-2017 de Bach. Marisol Calvo Sánchez, 
Secretaria del Concejo Municipal de Moravia, correo electrónico mcalvo@moravia.go.cr.  Para 
los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Concejo Municipal, el cual 
dice:  

 

Moción  

 

Considerando: 

• PRIMERO: Hace unos años se presentó por iniciativa popular, el proyecto de ley 17.742 

denominado Ley de Gestión Integral de Recurso Hídrico, que fue aprobado en primer debate 

el 31 de marzo de 2014, pero que, en consulta de constitucionalidad, la Sala encontró dos 

artículos que presentaban roces de inconstitucionalidad, especialmente en el tema de las 

áreas de protección del recurso hídrico.  Por lo tanto, ese proyecto regresó a la corriente 

legislativa y no se había encontrado un consenso para corregir lo señalado por la Sala, y darle 

nuevamente el primer debate. 

 

• SEGUNDO:  En la Ley de Iniciativa Popular.  Artículo 6 (referente al plazo para la 

votación definitiva de los proyectos de ley) se indica:  “Los proyectos de iniciativa popular 

deberán ser votados en la Asamblea Legislativa, en un plazo máximo de dos años, salvo si se 

refieren a reformas constitucionales, en cuyo caso, seguirán el trámite previsto en el artículo 

mailto:nvilchez@asamblea.go.cr
mailto:COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr
mailto:COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr
mailto:mcalvo@moravia.go.cr


195 de la Constitución Política.  El cómputo del plazo se iniciará a partir de la fecha en que la 

Secretaría del Directorio Legislativo reciba el proyecto, y se suspenderá durante los recesos 

legislativos y las sesiones extraordinarias, si no es convocado por el Poder Ejecutivo.  Si 

vencido este plazo, el proyecto de ley no ha sido votado en primer debate, deberá de ser 

conocido y sometido a votación, en la sesión inmediata siguiente del Plenario Legislativo o de 

la Comisión con Potestad Legislativa Plena, según sea el caso.  Para estos efectos, si la 

iniciativa no ha sido dictaminada, se tendrá por dispensada de todos los trámites.  

 

Las mismas reglas serán aplicables al trámite en segundo debate y al conocimiento de los 

informes de la Comisión de Consultas de Constitucionalidad”.  

 

• TERCERO:  En diciembre del 2016 entra a la corriente legislativa el proyecto de Ley 

20.212, el cual pretende ser un texto sustitutivo al proyecto Ley 17.742 (por lo que adopta el 

mismo número de expediente inicial), en el cual se hacen modificaciones atendiendo las 

observaciones de la Sala Constitucional, pero además se agregan algunas modificaciones que 

procedemos a señalar a continuación:  

 

➔ En su artículo 3, inciso 35, se define como “uso doméstico” (exonerado de permisos y 

concesión) lo siguiente: 

 

“Agua destinada a satisfacer las necesidades de un núcleo familiar o particular, incluido su 

uso, para satisfacer necesidades básicas de las fincas agropecuarias; en agricultura, para 

riego en un área no mayor a una hectárea (1há); en ganadería en fincas de pequeños 

productores con extensiones menores a treinta y cinco (35 hectáreas) para suministro en 

abrevaderos, mantenimiento de instalaciones y establos”.  

 

De la redacción anterior, se deriva la equiparación del consumo de una finca de hasta 35 

hectáreas, con el consumo de una vivienda o apartamento familiar.  Esta equiparación abre 

importantes portillos para facilitar el abuso en el aprovechamiento del agua.  El primero de 

ellos es que nada impide segregar una finca, perforar un pozo sin permiso y captar agua que 

sea utilizada en otras fincas, con la que se podrían beneficiar mucho más que una sola 

hectárea agrícola, o 35 de ganadería.  

 

➔ Se elimina por completo los Consejos de Unidad Hidrológica, los cuales estaban 

contemplados en el artículo N°17 del proyecto de Iniciativa Popular (17.742).  Este 

artículo proponía que en dichos Consejos hubiese participación de: representantes de 

ministerios, representantes municipales, sector académico, organizaciones ambientalistas 

y comunales, representantes del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, sector 



productivo y asociaciones administradoras de sistemas de acueductos y alcantarillados 

comunales.  

 

➔ Se reduce las multas derivadas de las infracciones muy graves, graves y leves, según se 

expone en el siguiente cuadro: 

 

Tipo de infracción Iniciativa Popular Texto sustitutivo (20.212) 

Muy grave (gravísima en texto 
sustitutivo) 

26-50 S. B2 5-7 S. B 

Grave 11-25 S. B 3-4 S. B 

Leve 5-10 S. B 1-2 S.B 

 

El cobro de altas multas por afectaciones negativas al agua no sólo desincentiva las 

conductas irresponsables, sino que también permite al Ministerio de Ambiente tener más 

recursos económicos para la fiscalización y resguardo de recursos naturales.  No se justifica la 

reducción de sanciones por algo tan grave como contaminar el agua. 

 

• CUARTO:  Este proyecto de Ley fue presentado, y aprobado en primer debate por las y los 

diputados el día jueves 2 de noviembre. 

 

Por tanto, mociono para que: 

1. El Concejo Municipal de Moravia se pronuncie en contra de la posible aprobación en 

segundo debate, del Proyecto de Ley para la Gestión Integral del Recurso Hídrico por 

parte de la Asamblea Legislativa. 

 

2.  Se instruya a la Secretaría de este Concejo Municipal a trasladar el presente acuerdo a los 

demás Concejos Municipales del país, y a cada una de las fracciones legislativas que integran 

actualmente la Asamblea Legislativa.  

 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 

                                                 
2 S.B: Salarios Base 



ARTÍCULO 25.  Se conoce Oficio MB-SM-378-2017 de Marianela Arias León, Secretaria a.i de 
la Municipalidad de Bagaces, correo electrónico secretariaconcejo@bagaces.go.cr.  Reciban 
un cordial saludo de mi parte.  Al mismo tiempo me permito transcribir acuerdo número 346 
tomado en Sesión Ordinaria N. SETENTA Y SIETE celebrada el día 21 de noviembre 2017, 
que dice:  El Concejo Municipal de Bagaces acuerda informar al Concejo Municipal de Belén, 
con respecto al acuerdo tomado en sesión N. 60-2017, sobre el asunto del trámite urgente a 
juicio de la presidencia municipal, que le avisen a la señora MsB. Jessica Sheffield que si 
desea venir a exponer sobre el tema, el Concejo Municipal de Bagaces, la recibiría en 
audiencia municipal, de acuerdo a la agenda, para que nos lo hagan saber y programarle la 
fecha. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, sugiere agradecer a la Municipalidad de 
Bagaces la conciencia ambiental. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer a la Municipalidad de Bagaces el 
interés mostrado para apoyar la divulgación del libro “La guardiana de la naturaleza y sus 
amigos”.  SEGUNDO:  Remitir a la señora MsB. Jessica Sheffield, para que coordine con la 
Municipalidad de Bagaces. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio SM-1990-17 de Zahyra Artavia, Jefe Depto. Secretaria, 
Municipalidad de Goicoechea, guisel.chacon@munigoicoechea.com, dirigido a la Comisión de 
Asuntos Ambientales – Goicoechea.  Trasladan el Oficio 6428/2017 ((Presentación de Jessica 
Sheiffield.  Asunto:  Promocionar o apoyar la divulgación del libro “La guardiana de la 
naturaleza y sus amigos”) a esa comisión para estudio y presente dictamen al Concejo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de 
Goicoechea.  
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce correo electrónico de Maria Lorena Viquez, Vocal, Fundación 
Tropos, correo electrónico info@funtropos.org. Reciban un cordial saludo. Por este medio 
hago contar que tras un año como representante de la Municipalidad de Belén en la Junta 
Directiva de la Fundación Tropos (FunTropos) con cédula jurídica 3-006-616753, las labores 
más importantes de la organización han sido de estructuración. La fundación fue creada con el 
interés de colaborar en el ámbito de la gestión ambiental y la gestión de riesgos. Hasta la 
fecha no ha realizado proyectos, debido a que sus miembros fundadores han dedicado 
esfuerzo y trabajo en el proceso de formalización legal, planificación estratégica y organización 
de la estructura para cumplir con los objetivos. Como primera acción para desarrollar 
proyectos de conservación, FunTropos ha presentado recientemente tres propuestas ante la 
Asociación Costa Rica por Siempre y se encuentra a la espera de aceptación. Estos son: 
 
1) Diagnóstico del estado actual de los ecosistemas de la Reserva Biológica Isla del Caño 
2) Implementación del plan de especies invasoras del Parque Nacional  Isla del Coco. 
3) Reglamento de uso público de para la zona marina del Parque Nacional Santa Rosa. 

 
Quedo atenta a cualquier consulta.    
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Fundación Tropos. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce Oficio 246-SM-2017 de Katherine Andrea Quirós Coto, Secretaria 
Municipal del Guarco, correo electrónico katherineqc@muniguarco.go.cr.  De conformidad con 
lo acordado por el Concejo  Municipal de EL Guarco en la sesión N° 110-2017, celebrada el 
20 de noviembre de 2017, me permito transcribir el acuerdo N° 333 definitivamente aprobado, 
que dice:  Se apoya a la Municipalidad de Bagaces en cuanto al acuerdo N° 332 tomado en 
sesión ordinaria N. setenta y cinco, celebrada el día 14 de noviembre de 2017 y que dice: 
 
Considerando: 
1- Que de acuerdo al Plan General de la Emergencia por el Decreto de Emergencia 

Nacional N° 40027:  “Huracán Otto”, se declaran pérdidas en el sector agropecuario por 
veintiséis mil cuatrocientos dieciséis millones trescientos ochenta y nueve mil ochocientos 
noventa y seis colones con cuarenta y un céntimos (¢26.416.389.896,41), en un total de 
trece cantones afectados a nivel nacional. 

2- Que de conformidad con el decreto de emergencia nacional N° 40677 “Tormenta Nate” 
en setenta y seis cantones a nivel nacional, en su artículo 5 se autoriza al Poder 
Ejecutivo, las instituciones públicas, entidades autónomas y semiautónomas, empresas 
del estado, municipalidades, así como cualquier otro ente u órgano público a ejecutar sus 
aportes de forma coordinada, tomar las medidas necesarias para simplificar o eliminar los 
trámites o requisitos ordinarios, que no sean estrictamente necesarios para impactar 
positivamente a favor de las personas damnificadas. 

3- Que la Ley N°8634 “Ley Sistema de Banca para el desarrollo” en su artículo1, dicta su 
creación como mecanismo para financiar e impulsar proyectos productivos. 

4- Que en conversaciones con productores agropecuarios se ha hecho de nuestro 
conocimiento que luego del paso del Huracán Ottto y posteriormente Tormenta Nate, en 
menos de un año, su capacidad de pago ha disminuido por las pérdidas asociadas y por 
ende han incurrido en morosidad con los créditos por su actividad productiva 

 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar al Gobierno de Costa Rica: 
 
a. Que se impulse con recursos de banca para el desarrollo un crédito no reembolsable de 

hasta 5 millones de colones para cada uno de los productores agropecuarios de  Costa 
Rica.  Los productores utilizarán ese crédito con el fin único de poner al día sus 
operaciones crediticias con la banca nacional pública, es decir Banco Nacional de Costa 
Rica, Banco de Costa Rica y Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 

b. Además, que una vez que las operaciones crediticias de los productores agropecuarios 
estén al día, estas sean readecuadas a un plazo de 10 años con una tasa de interés igual 
a la tasa básica pasiva y basándose en las garantías reales con que cuenta cada 
productor para capital de trabajo.  En el trámite de renovación de deudas, no se debe 
tomar en cuenta el récord crediticio del productor.  

2-  Se acuerda comunicar este acuerdo a todos los Concejos Municipales del país con el fin de 
solicitar su apoyo al mismo.  Con este acuerdo lo que se busca es garantizarle al sector 
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agropecuario costarricense un periodo de al menos 5 años para recuperarse de los severos 
daños ocasionados por los fenómenos naturales: Huracán Otto y tormenta Nate.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de El 
Guarco. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce oficio SM-1293-11-2017 de Luis Fernando Reyes Galeano, 
Secretario a.i del Concejo Municipal de los Chiles, correo electrónico 
e.secre@muniloschiles.com.  El Concejo Municipal de Los Chiles, mediante acta de la sesión 
ordinaria N° 131, celebrada el día martes 21 de noviembre del año 2017, dio lectura al oficio 
Ref. 6616-2017, de fecha 15 de noviembre del 2017.  Asunto:  hacer extensiva la invitación 
para que el Concejo Municipal de los Chiles, reciba a la organización que representa la señora 
Jessica Sheiffiel y escuchen sus propuestas, para juntos lograr mejorar la contaminación y 
efectos del cambio climático, y en palabras del papa Francisco, ayudar a nuestra casa común, 
nuestro planeta, el único que tenemos.  Por tanto, el Concejo Municipal en su artículo IV, 
inciso K, por decisión unánime acuerda: recibir en audiencia de la sesión extraordinaria del día 
miércoles 17 de enero del 2018, a las 11:00 a.m., en el salón de sesiones del Concejo 
Municipal de la Municipalidad de Los Chiles, a la organización que representa la señora 
Jessica Sheiffiel para escuchar sus propuestas, para juntos lograr mejorar la contaminación y 
efectos del cambio climático, y en palabras del Papa Francisco, ayudar a nuestra casa común: 
nuestro planeta, el único que tenemos. Aprobado en firme definitivamente.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar a la Señora Jessica Sheiffield, el acuerdo de 
la Municipalidad de Los Chiles. 
 

ARTÍCULO 30.  Se conoce trámite 4811 oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-644-2017 de BQ. 
Pablo Salas Jiménez, Director de Área de aguas, Universidad Nacional, Fax: 2277-3289. Por 
medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle entrega del reporte AG-712-2017 
correspondiente a un control operativo del acueducto. Sin más por el momento se despide de 
usted con toda consideración. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo Municipal 
para proceder de acuerdo al procedimiento establecido. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce trámite 4813 de Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez 
González, correo electrónico orlandogomezcampos1964@gmail.com, 
alexanderstarlyn@hotmail.com.  Nosotros, Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez 
González, solicitamos dejar sin efecto el escrito que presentamos denominado:  Denuncia por 
el mal manejo de los tiempos de alimentación por parte del personal a cargo del Concejo 
Municipal y del resto del personal municipal a cargo de la Alcaldía, que fue conocido por ese 
Concejo en la Sesión Ordinaria N° 64-2017, artículo 31. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce Oficio SM-1144-2017 de Margoth León Vásquez, Secretaria del 
Concejo Municipal de Esparza, mvasquez@muniesparza.go.cr.   
 
Proclama a favor de la familia, de los valores, de la vida humana y de la dignidad humana. 
 
Considerando: 
1.-Que nuestra Carta Magna reconoce a la familia como elemento natural y fundamental de la 
sociedad y tiene derecho a la protección especial del Estado. 
2.- Que la estructura democrática, sobre la cual un Estado moderno pretende construirse, 
sería sumamente frágil, si no tuviera como fundamento propio, la centralidad de la persona. El 
respeto de la persona es, por lo demás, lo que hace posible la participación democrática. 
3.-Que el ser humano debe ser respetado y tratado como persona desde el primer instante de 
su concepción, y por eso, a partir de ese mismo momento se le deben reconocer los derechos 
de la persona, principalmente el derecho inviolable de todo ser humano inocente a la vida. El 
origen de la vida humana tiene su auténtico contexto en el matrimonio y la familia, donde es 
generada por medio de un acto que expresa el amor recíproco entre el hombre y la mujer. Una 
procreación verdaderamente responsable para con quien ha de nacer es fruto del matrimonio. 
4.-Que lejos de dogmatizar principios de una sola religión, el estado tutela la práctica de 
libertad religiosa, misma en la que la familia tiene un puesto capital, como elemento 
socializador y transmisor de valores.  
5.-Que la familia es el ámbito de la socialización primaria, porque es el primer lugar donde se 
aprende a colocarse frente al otro, a escuchar, a compartir, a soportar, a respetar, a ayudar, a 
convivir. La tarea educativa tiene que despertar el sentimiento del mundo y de la sociedad 
como hogar, es una educación para saber habitar, más allá de los límites de la propia casa. 
6.- Que el creciente peligro que representa un individualismo exasperado que desvirtúa los 
vínculos familiares y acaba por considerar a cada componente de la familia como una isla, 
haciendo que prevalezca, en ciertos casos, la idea de un sujeto que se construye según sus 
propios deseos asumidos con carácter absoluto. Las tensiones inducidas por una cultura 
individualista exagerada de la posesión y del disfrute generan dentro de las familias dinámicas 
de intolerancia y agresividad.  
7.-Que la familia podría ser el lugar de la prevención y de la contención, pero la sociedad y la 
política no terminan de percatarse de que una familia en riesgo pierde la capacidad de 
reacción para ayudar a sus miembros.  
8.- Pensar que debilitar a la familia como sociedad natural fundada en el matrimonio entre un 
hombre y una mujer es algo que favorece a la sociedad. Ocurre lo contrario perjudica la 
maduración de las personas, el cultivo de los valores comunitarios y el desarrollo ético de las 
ciudades y los pueblos.  
9.-Que la familia es el santuario de la vida, el lugar donde la vida es engendrada y cuidada, 
constituye una contradicción lacerante que se convierta en el lugar donde la vida es negada y 
destrozada. Es tan grande el valor de la vida humana, y tan inalienable el derecho a la vida el 
niño inocente que crece en el seno de su madre, que de ningún modo se puede plantear como 
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un derecho sobre el propio cuerpo la posibilidad de tomar decisiones con respecto a esa vida, 
que es un fin en sí misma y que nunca puede ser un objeto de dominio de otro ser humano. La 
familia protege la vida en todas sus etapas y también en su caso.  
10.- Que al observar la realidad de nuestra sociedad, nos damos cuenta que somos una 
sociedad carente de valores morales y espirituales. En consecuencia, si la sociedad está 
enferma, es porque la familia está enferma, está en crisis, tambaleante.    
 
Por tanto: Solicitamos a este honorable Concejo Municipal de Esparza, que acuerde, vía 
moción, que este Gobierno Local reconoce y proclama el valor de la familia como célula vital 
de la sociedad y sus valores, el respeto y la protección de la vida humana desde su 
concepción hasta su fin natural, el reconocimiento de la dignidad de cada ser humano como 
único e irrepetible. 
 
Se acuerda: Aprobar la moción presentada por la regidora Ana Virginia Sandoval Núñez, en el 
sentido de que este Gobierno Local reconoce y proclama el valor de la familia como célula vital 
de la sociedad y sus valores, el respeto y la protección de la vida humana desde su 
concepción hasta su fin natural, el reconocimiento de la dignidad de cada ser humano como 
único e irrepetible. Comunicar este acuerdo a los Gobiernos Locales del país, entidades 
gubernamentales y al directorio de la Asamblea Legislativa.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Esparza.  SEGUNDO:  Este Gobierno Local reconoce y proclama el valor de la familia como 
célula vital de la sociedad y sus valores, el respeto y la protección de la vida humana desde su 
concepción hasta su fin natural, el reconocimiento de la dignidad de cada ser humano como 
único e irrepetible. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce trámite 4817 de Orlando Gómez Campos, correo electrónico 
orlandogomezcampos1964@gmail.com. 
 
Recurso de apelación (Per saltun) y nulidad concomitante contra el acuerdo tomado por la 
Junta Directiva del Comité Catonal de Deportes y Recreación de Belén en la Sesión No. 48-
2017, artículo 03. 
 
Yo Orlando Gómez Campos, funcionario del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén, comparezco ante este honorable Concejo Municipal de Belén, para presentar Formal, 
recurso de apelación (Per saltun) y nulidad concomitante contra el acuerdo tomado por la 
Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en la Sesión No. 48-
2017, artículo 03, con base en lo siguiente: 
 
Hechos únicos:  Que el martes 14 de noviembre 2017, remití a la encargada de recursos 
humanos  del Comité de Deportes, señorita Rebeca Venegas un oficio ADM-1177-2017 donde 
le indique que me facilitaran  mis vacaciones igual que le otorgaron a ella, ya que ambos no 
disponemos del total de vacaciones, por lo tanto lo que corresponde es que nos adelantaran 
vacaciones a ambos. Sin embargo, para mi sorpresa el 16 de noviembre 2017, la Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en la sesión N° 48-2017, 
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artículo 03, dispuso que se dieran solamente 1 día de vacaciones, pero a la señorita Rebeca 
Venegas le dieron varias semanas de vacaciones, lo que considero un trato discriminatorio, 
desigual e ilegal.  
 
Análisis de los hechos:  De lo expuesto queda claro, que la Junta Directiva del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, ha tomado un acuerdo que es discriminatorio y 
violatorio de mis derechos a las vacaciones.  Dejo claro que he tratado de arreglar esta 
situación mediante el dialogo, pero la encargada de recursos humanos del comité, la señorita 
Rebeca Venegas, se limita a decir que es un asunto de la junta, por otra parte la señora 
Carolina que dice ser la Secretaria de Actas, se niega a atender mi reclamo y dice que debo 
recurrir donde a mí me parezca pero que no aran nada y finalmente el Sr. Manuel González, 
que funge como administrador y presidente del comité de Deportes, se ha negado a resolver 
este problema ya que me ha dicho que yo lo tengo denunciado  por acoso y por lo tanto no va 
a resolver nada que tenga que ver  conmigo.  
 
Petitoria.  Se declare con lugar este recurso de Apelación y se modifique el acuerdo tomado 
por la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en la sesión N° 
48-2017, artículo 03 y se me otorguen mis vacaciones igual que la señora Rebeca Venegas.  
 
Notificaciones.  Al correo electrónico orlandogomezcampos1964@gmail.com 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce trámite 4816 de Alexander Gómez González, correo electrónico 
alexanderstarlyn@hotmail.com. 
 
Recurso de apelación (Per saltun) y nulidad concomitante contra el acuerdo tomado por la 
Junta Directiva del Comité Catonal de Deportes y Recreación de Belén en la Sesión No. 48-
2017, artículo 03. 
 
Yo Alexander Gómez González, funcionario del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén, comparezco ante este honorable Concejo Municipal de Belén, para presentar Formal, 
recurso de apelación (Per saltun) y nulidad concomitante contra el acuerdo tomado por la 
Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en la Sesión No. 48-
2017, artículo 03, con base en lo siguiente: 
 
Hecho único:  Que el 16 de noviembre 2017, la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén en la sesión N° 48-2017, artículo 03, dispuso que se me 
dieran 15 días de vacaciones, cuando lo correcto son 20 días, conforme a lo que establece el 
Reglamento Autónomo de la Municipalidad en su artículo 19, inciso a) punto 2 que establece 
que al tener más de cinco años de antigüedad se deben gozar 20 días de vacaciones. 
 
Análisis de los hechos:  De lo expuesto queda claro, que la Junta Directiva del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, ha tomado un acuerdo que es violatorio de mis 
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derechos a las vacaciones.  Dejo claro que he tratado de arreglar esta situación mediante el 
dialogo, pero la encargada de Recursos humanos del comité, la señorita Rebeca Venegas, se 
limita a decir que es un asunto de la junta, por otra parte la señora Carolina que dice ser la 
Secretaria de Actas, se niega a atender mi reclamo y dice que debo recurrir donde a mí me 
parezca pero que no aran nada y finalmente el Sr. Manuel González, que funge como 
administrador y presidente del comité de Deportes, se ha negado a resolver este problema ya 
que me ha dicho que yo lo tengo denunciado  por acoso y por lo tanto no va a resolver nada 
que tenga que ver  conmigo.  
 
Petitoria.  Se declare con lugar este recurso de Apelación y se modifique el acuerdo tomado 
por la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en la sesión N° 
48-2017, artículo 03 y se me otorguen los 20 días de vacaciones que me corresponden.  
 
Notificaciones:  Al correo electrónico alezanderstarlyn@hotmail.com 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce trámite 4815 de Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez 
González, correo electrónico orlandogomezcampos1964@gmail.com, 
alexanderstarlyn@hotmail.com.  Nosotros, Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez 
González, por este medio  presentamos formal queja por omisión en la denuncia presentada 
por  acoso laboral contra el Sr. Manuel González Murillo, presidente del Comité de Deportes, 
de conformidad a lo que a continuación indicamos: 
 
Hecho único:  Que el 16 de mayo 2017, en Sesión Ordinaria N° 29-2017, artículo 38, el  
Concejo Municipal conoció nuestra denuncia por acoso laboral contra el Sr. Manuel González 
Murillo, presidente del Comité de Deportes.  Luego el asesor legal del Concejo emitió un 
criterio y acordaron remitir la denuncia a la Junta Directiva del Comité de Deportes para que se 
realizaran una investigación preliminar en contra del Sr. Manuel González Murillo, pero 
finalmente no se hizo nada al respecto. 
 
Petitoria:  Solicitamos muy respetuosamente se investiguen los hechos denunciados y se 
proceda conforme a derecho corresponda y basado en los hechos expuestos solicito practicar 
las diligencias pertinentes y útiles para determinar la existencia de los hechos irregulares de la 
presente denuncia y continuar con los trámites correspondientes a efecto de que se 
establezca que la conducta asumida podría constituir una falta. 
 
Derecho.  De acuerdo con expuestos, podría estarse ante un incumplimiento de la normativa 
legal y reglamentaria vigente que rige el actuar de la función pública municipal. 
 
Notificaciones.  A nuestros correos electrónicos orlandogomezcampos1964@gmail.com, 
alexanderstarlyn@hotmail.com. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Ratificar el Articulo 16 del Acta 36-2017, que cita:  

“PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  La denuncia planteada por parte 

de los señores Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez González, funcionarios del 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, es un acto de comunicación sobre un 

presunto hecho irregular del señor Manuel González Murillo, el cual debe ser precedido por 

una investigación preliminar de carácter facultativo en aras de determinar si existe mérito para 

la instauración de un procedimiento administrativo, así como su naturaleza, los cargos 

imputados, los hechos concretos a investigar y la condición  en que se investigaría al señor 

González Murillo.   TERCERO:  Que esta fase previa de investigación es particularmente útil 

en el caso concreto, con el fin de garantizar la apariencia de buen derecho de la denuncia 

remitida a conocimiento del Concejo Municipal, en donde se acredite fehacientemente el 

fundamento, seriedad y la consistencia de los hechos denunciados en contra del señor 

González Murillo. CUARTO:  Asimismo, de conformidad con el desarrollo jurisprudencial de la 

Sala Constitucional, es procedente tramitar esta investigación preliminar con el fin de evitar 

lesionar la intimidad, el honor y la presunción de inocencia del funcionario público, respecto 

del cual se ha formulado la denuncia, puesto que, de no existir mérito suficiente se evita 

exponerlo a una eventual lesión de sus derechos y bienes jurídicos.  QUINTO:  Remitir el 

expediente administrativo a conocimiento de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación en su condición de órgano colegiado, el cual es el órgano competente 

para iniciar la investigación preliminar de los hechos denunciados con carácter confidencial, 

con el fin de rendir un informe de conclusiones en el cual se determine si existe mérito para la 

apertura de un procedimiento administrativo en contra del presidente Manuel González Murillo.  

SEXTO:  Para esos efectos, el Presidente de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación deberá abstenerse de participar en los actos preliminares de 

investigación, con el fin de garantizar la imparcialidad y legalidad de lo actuado, conforme lo 

disponen los artículos 49 del Código Procesal Civil y 230 de La Ley General de la 

Administración Pública, en cuyo caso el impulso y trámite para la averiguación de los hechos 

acontecidos, recaerá exclusivamente en los demás miembros de la Junta Directiva como 

órgano colegiado, toda vez que no existe impedimento para que dichos personeros conozcan 

directamente el asunto para los efectos indicados, como en derecho corresponde”. 

 
ARTÍCULO 36.  Se conoce trámite 4814 de Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez 
González, correo electrónico orlandogomezcampos1964@gmail.com, 
alexanderstarlyn@hotmail.com.  Nosotros, Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez 
González, funcionarios del Comité de Deportes, por este medio presentamos formal queja 
contra Carolina Rodríguez por omisión en la compra de nuestros implementos uniformes de 
trabajo, de conformidad a lo que a continuación indicamos. 
 
Hecho único:  Que el 16 de mayo 2017, en Sesión Ordinaria N° 29-2017, artículo 38, el 
Concejo Municipal conoció nuestra denuncia que entre otras cosas se detallaba que en el 
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Comité se niegan a facilitarnos nuestras herramientas y uniformes básicos para trabajar.  Que 
el presidente del Comité delegó a la señora Carolina Rodríguez para que nos comprara 
nuestras herramientas, materiales y uniformes de trabajo, sin embargo la señora Carolina, se 
ha burlado de nosotros ya que en repetidas oportunidades nos pidió información sobre los 
equipos que necesitamos y a pesar de facilitarle todo lo que nos pidió, no hizo nada. 
 
Petitoria.  Solicitamos muy respetuosamente se investiguen los hechos denunciados y se 
proceda conforme a derecho corresponda y basado en los hechos expuestos solicito practicar 
las diligencias pertinentes y útiles para determinar la existencia de los hechos irregulares de la 
presente denuncia y continuar con los trámites correspondientes a efecto de que se 
establezca que la conducta asumida podría constituir una falta.  
 
Derecho.  De acuerdo con expuestos, podría estarse ante un incumplimiento de la normativa 
legal y reglamentaria vigente que rige el actuar de la función pública municipal. 
 
Notificaciones.  A nuestros correos electrónicos orlandogomezcampos1964@gmail.com, 
alexanderstarlyn@hotmail.com. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pronuncia que no entiende cual es la relación 
de la Junta Directiva con el Departamento de Salud Ocupacional del Comité, quiere saber cuál 
es el Departamento de Salud Ocupacional del Comité. 
 
El Síndico Suplente Luis Guerrero, menciona que puede ser enviado a la Auditoria para que 
sea investigado. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  Remitir a la Junta Directiva del Comité de Deportes, para 
que se investigue lo denunciado por los señores Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez 
González e informe a este Concejo Municipal de las gestiones realizadas. 
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce trámite 4824 de Ricardo Zamora, Kevin Rafael Corón, José Salas, 
Luis Alonso Zamora, Jesús Muñoz, Johel Arauz Manzanares, Francisco Mejía, Juan Murillo, 
Víctor Santana, Hermes, Moisés Picado, Roger Stefano, Mirando Calero, Jorge Murillo, 
Rolando Murillo, José López, Johnny Quirós, Geovanny Medina, Randall Camacho, Eduardo 
Sandoval, Luis Murillo, Pedro Rodríguez y Emanuel Soto correo electrónico 
josalmo53@outlook.com.  Asunto:  Nota de ese Concejo del 19 de julio número 4145/2017. 
Estimable Concejo, en el mes de julio de este año ustedes dieron respuesta a nuestra gestión 
relacionada con el mantenimiento de la cancha del futbol de La Asunción, lo cual nos llenó de 
esperanza al acordar ese honorable Concejo acordó lo siguiente: 
 
“Se acuerda por unanimidad: PRIMERO:  Remitir a la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén con el fin de dar respuesta y solución a los vecinos.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Junta Directiva copia de la respuesta que se les brinde.” 
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A la fecha no hemos tenido ninguna respuesta relacionada con lo planteado, no obstante 
como ya lo habíamos explicado en nuestra nota presentada el 10 de julio, hemos continuado 
como grupo organizado, dándole mantenimiento a la cancha con nuestros recursos mientras 
esperamos una solución definitiva a lo planteado.  Según lo demostrado con nuestro proceder 
serio y responsable en mantener esa instalación deportiva lo mejor posible, ahora necesitamos 
su apoyo para que se nos preste la llave correspondiente para quitar las vallas los domingos 
en horas de la mañana y así continuar utilizando dicho centro deportivo, procediendo como lo 
hemos hechos hasta ahora, volviendo a instalarlas después de utilizar la cancha en horas de 
mañana hasta las 10 horas.  Esto lo hemos hecho con la ayuda y coordinación con Roberto 
Zumbado quien siempre ha estado dispuesto a ayudarnos.  No omitimos manifestar que su 
pronta respuesta es importante para continuar haciendo lo que hemos hecho por mucho 
tiempo, con absoluta responsabilidad.  
 
(Se adjuntan copias las notas enviadas y recibidas ya comentadas).  La llave puede ser 
entregada a Emanuel Soto Ramírez, quién será el responsable de la misma (teléfono 
61394818.  Como siempre quedamos muy agradecidos por su pronta respuesta.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, confirma que le llego una carta muy parecida porque 
tienen una actividad el domingo y hay veces que no pueden quitar los candados y no cortan el 
césped de la plaza, que se envié lo más pronto posible para ver que pueden resolver este fin 
de semana. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, advierte que la Junta actual termina el jueves 
30 de noviembre. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Remitir 
a la Junta Directiva del Comité de Deportes, para que se brinde respuesta a los vecinos de La 
Asunción.  
 

A las 8:25 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


